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CAPÍTULO I 
INFORMACIÓN GENERAL 

 
 

1.1 OBJETO  

 
La Universidad de Córdoba está interesada en la “CONTRATACIÓN DE OPERADOR LOGÍSTICO PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROCESO FARMACEUTICO Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LOS USUARIOS DE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA”. 
 

1.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
El objeto contractual se ejecutará teniendo en cuentas las especificaciones contenidas en los estudios previos 

del presente proceso de selección y sus anexos  
 

1.3 INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 850 de 2003, se convoca a las veedurías ciudadanas, a las 

diferentes asociaciones estudiantiles, cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, 
gremiales, universidades y centros especializados de investigación, para que realicen control social al presente 

proceso de contratación y de considerarlo procedente, formulen por escrito las recomendaciones que 
consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional. 

 

1.4 REGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 

En virtud de la autonomía universitaria otorgado en el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, la 
Ley 30 de 1992 y Ley 647 de 2001, el presente proceso y el contrato que de ella se derive se regirá por lo 

dispuesto en el Estatuto de Contratación de la Universidad de Córdoba, Acuerdo No. 111 de fecha 7 de junio 

de 2017, Artículo No.86, bajo la modalidad de Invitación Pública, la Resolución No.4189 de 29 de diciembre de 
2017 por la cual se reglamenta el Acuerdo No.111 de 2017 y el PGCA-012 Procedimiento de Contratación por 

Invitación Pública. 
 

1.5 PRESUPUESTO OFICIAL  
 

De conformidad con todo lo anterior, el presupuesto oficial estimado es la suma de TRES MIL NOVECIENTOS 

SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($ 3.960.000.000,00), amparados con el certificado de disponibilidad 
presupuestal N° 2295 del 06 de septiembre de 2024 por valor NOVECIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS 

MCTE ($990.000.000,00) y certificado de vigencia futura N° 70 del 13 de septiembre de 2024 por DOS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($2.970.000,00), aprobada mediante Acuerdo N° 088 

del 13 de septiembre de 2024 expedido por el Consejo Superior de la Universidad de Córdoba. 

 
Que el Articulo Segundo del Acuerdo N° 088 del 13 de septiembre de 2024 emanado del Consejo Superior 

Universitario autoriza al señor rector para que adelante todas las etapas del proceso de contratación, suscriba 
contrato y demás actos necesarios en la ejecución contractual, cuyo objeto es: CONTRATACIÓN DE OPERADOR 

LOGÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCESO FARMACEUTICO Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS PARA 
LOS USUARIOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA. 
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1.6 FORMA DE PAGO  
 

La Universidad de Córdoba pagará al Contratista los medicamentos entregados con fórmulas originales 
autorizadas a los usuarios afiliados a la UAES, de acuerdo a las siguientes condiciones: 1. Los medicamentos 

se pagarán a precio de lista única anexa en los pliegos de condiciones más el porcentaje de la operación 

logística. 2. Los medicamentos que estén por fuera de la lista única se pagaran a precio de factura más el 
porcentaje de operación logística. 3. Para los medicamentos de los ítems 1 y 2 que por causas ajenas al 

contratista no puedan dispensar y que estén debidamente certificados por el laboratorio fabricante, se pagara 
a precio de factura más el porcentaje de la operación logística. Todo lo anterior previa legalización del contrato, 

constitución y aprobación de la garantía única, Acta de Recibo a Satisfacción e informe del SUPERVISOR y 

demás requisitos asociados a la normatividad legal vigente. 
 

1.7 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El Plazo de ejecución del contrato será HASTA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2025 Y/O HASTA AGOTAR 
PRESUPUESTO, contado a partir de la firma del acta de inicio del contrato que se suscriba. 

 

1.8 RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE 
 

Los OFERENTES al elaborar su OFERTA, deberán incluir los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir 
con todas y cada una de las obligaciones contractuales y asumir los riesgos inherentes a la ejecución del 

Contrato, así mismo deben tener en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, 

se deberán basar estrictamente en sus propios estudios y estimativos técnicos, bajo su cuenta y riesgo. De 
manera especial, y respecto de los aspectos técnicos, deberá tenerse en cuenta los establecidos en el presente 

Pliego de Condiciones. Por tanto, es entendido que el análisis de la información ofrecida y obtenida de 
conformidad con lo aquí establecido y de cualquier otra información que los OFERENTES estimen necesaria 

para la elaboración y presentación de sus OFERTAS es responsabilidad de ellos, así como que la presentación 

de la OFERTA implica que éstos han realizado el estudio y análisis de dicha información.  
 

Todas las interpretaciones equivocadas, que, con base en sus propios juicios, conclusiones, análisis, etc., 
obtenga el OFERENTE respecto de los de esta invitación, son de su exclusiva responsabilidad, por tanto, ésta 

no será extendida a la UNIVERSIDAD.  
 

La presentación de la oferta por parte del OFERENTE, constituye evidencia que estudió completamente las 

especificaciones y demás documentos de los presentes, que recibió las aclaraciones necesarias por parte de la 
UNIVERSIDAD sobre inquietudes o dudas previamente consultadas, y que ha aceptado que este Pliego de 

Condiciones es completo, compatible y adecuado; que ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar los 
precios, plazos y demás aspectos de la oferta necesarios para el debido cumplimiento del objeto. 

 

1.9 INFORMACIÓN SUMINISTRADA A LA UNIVERSIDAD 
 

La Universidad de Córdoba, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, presume que toda la 
información que el oferente allegue a esta contratación es veraz, y corresponde a la realidad. No obstante, la 

entidad podrá verificar la Información suministrada por el oferente, cuando lo considere pertinente. 
 

1.10 CALIDADES DEL OFERENTE 
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En la presente invitación podrán participar todas las personas naturales, o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
que desarrollen las actividades del objeto de la presente invitación; de manera individual o en Consorcios o 

Uniones Temporales cuyos integrantes cumplan los requisitos antes indicados y con los requisitos contenidos 
en los presentes Pliego de Condiciones.  

 

Los oferentes no deberán estar incursos en las inhabilidades o incompatibilidades para contratar.  
 

Cuando el proponente sea Persona Jurídica, el objeto social de la misma, debe corresponder al objeto a 
contratar, lo cual se determinará a través del Certificado de Existencia y Representación Legal.  

Cuando uno o varios de los miembros que conforman el Consorcio o Unión temporal que propone sea persona 

jurídica, el objeto social debe ser acorde con el objeto de la invitación, lo cual se determinará a través del 
Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 
CAPÍTULO II 

ETAPAS DEL PROCESO  
 

2.1.  CRONOGRAMA  

 
A continuación, se presenta el cronograma que se seguirá para el desarrollo de la presente Invitación Pública. 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Estudios previos y publicación 

del proyecto de pliegos de 

condiciones 

01 de octubre de 2024 
Página Web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Observaciones al proyecto de 

pliegos de condiciones 

 

 
Hasta el 03 de octubre 

de 2024 

Carrera 6 N°77-305, Montería (Córdoba) - 

Universidad de Córdoba, Edificio 
Administrativo. 

email: 

contratacion@correo.unicordoba.edu.co 

Respuesta a las Observaciones 04 de octubre de 2024 
Página Web de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

Resolución de Apertura y 
pliegos definitivos 

04 de octubre de 2024 
Página Web de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

Audiencia de Aclaración de 
pliegos (A solicitud de los 

interesados) 

07 de octubre de 2024 a 

las 3:00 p.m. 

Oficina de Contratación de la Universidad: 
Cra.6 N° N°77-305 Piso 3 Edificio 

Administrativo, Montería. 

Intención de participar para la 
conformación de lista de 

posibles oferentes en el 
software 

Desde la apertura hasta 
las 6:00 p.m. del día 07 

de octubre de 2024 

Página Web de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

Publicación del Listado de 

inscritos 

08 de octubre de 2024 Página Web de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

Sorteo de consolidación de 

oferentes 

08 de octubre de 2024 a 

las 10:00 a.m. 

Página web de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co. 

http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Observaciones al pliego de 

condiciones definitivo 

Hasta el 07 de octubre 
de 2024 

Carrera 6 N°77-305, Montería (Córdoba) - 
Universidad de Córdoba, Edificio 

Administrativo. 
email: contratacion@correo.unicordoba.edu.co 

Respuesta a observaciones 

presentadas al pliego de 
condiciones definitivo 

08 de octubre de 2024 
Página Web de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

Publicación de adendas 
08 de octubre de 2024 Página web de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

Recepción de propuestas y 

Audiencia cierre de la 

invitación Pública.  

15 de octubre de 2024 a 

las 8:00 a.m. 
Oficina de Contratación Cra.6 N° N°77-305 
Piso 3 Edificio Administrativo, Montería  

Evaluación de las Propuestas 
Del 15 al 17 de octubre 

de 2024 
Comité Evaluador 

Publicación del informe de 
evaluación preliminar 

18 de octubre de 2024 Página web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Observaciones al informe de 

evaluación preliminar  

Del 18 al 21 de octubre 

de 2024 

Oficina de Contratación de la Universidad: 

Cra.6 N° N°77-305 Piso 3 Edificio 
Administrativo, Montería. 

Respuesta a observaciones, 

publicación de informe 
definitivo y Resolución de 

adjudicación 

22 de octubre de 2024 

Página web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Suscripción del Contrato  

Dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la 

adjudicación  

Oficina de Contratación de la Universidad: 

Cra.6 N°77-305 Piso 3 Edificio Administrativo, 

Montería. 

NOTAS:  

▪ El cronograma podrá ser modificado por la UNIVERSIDAD. Cualquier variación será comunicada a través de la 

página web http://www.unicordoba.edu.co   
▪ Las horas señaladas en el anterior cronograma, en especial la relativa a la hora límite para la presentación de 

las propuestas, se tomará según indique el reloj de la página electrónica: http://horalegal.sic.gov.co, el cual 
estará disponible en un computador que la UNIVERSIDAD designe.  

▪ Se entenderán por no recibidas las observaciones y propuestas dejadas en otro lugar, o en lugar y medio no 
definido en el Cronograma, y las que por cualquier causa lleguen con posterioridad a la fecha y hora señaladas 

en el anterior cronograma. 

▪ Si vencida la fecha para presentación de observaciones al Informe Preliminar de evaluación, la UNIVERSIDAD 
no ha recibido observaciones por parte de los participantes, el documento quedará ratificado como informe 

definitivo de evaluación. 
 

2.2 PUBLICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE 

CONDICIONES 
 

Durante la publicación del proyecto de los pliegos de condiciones, cualquier posible oferente podrá presentar 
observaciones, mediante oficio radicado en la Oficina de Contratación Carrera 6 N° 77-305 Tercer piso edificio 

administrativo o mediante el correo electrónico contratacion@correo.unicordoba.edu.co  

http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
http://horalegal.sic.gov.co/
mailto:contratacion@correo.unicordoba.edu.co
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Como resultado del análisis de las observaciones efectuadas al proyecto de los pliegos de condiciones y cuando 
resulte conveniente la Universidad, incorporará las modificaciones a que haya lugar. 

 
2.3 MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS 

 

La Universidad de Córdoba, hará las aclaraciones o modificaciones que considere conveniente, en cuyo caso 
las publicará en la página web de la Universidad. Todas las comunicaciones y adendas estarán enumeradas 

secuencialmente y formarán parte de los pliegos de condiciones.  
 

La Universidad podrá hacer modificaciones o adendas a los pliegos hasta dos días antes al día programado 

para la presentación de propuestas. 
 

En todo caso la entidad podrá expedir adendas para modificar el cronograma hasta antes de la adjudicación. 
 

2.4 AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE PLIEGOS 
 

A solicitud de cualquiera de las personas interesadas en el proceso se celebrará una audiencia con el objeto 

de precisar el contenido y alcance de los pliegos de condiciones, de lo cual se levantará un acta suscrita por 
los intervinientes. 

 
2.5 VISITA DE LA OBRA (Solo aplica para los contratos de obra y/o Interventoría) 

 

Los proponentes interesados, solicitarán dos días anteriores a la fecha estipulada en el cronograma, si se 
encuentran interesados en adelantar una visita de obra al sitio donde se ejecutará el objeto contractual (no es 

obligatoria), y el punto de partida para la visita, será la Dirección de Planeación y Desarrollo de la Universidad 
de Córdoba, en la hora indicada en el cronograma del proceso, desde donde se trasladarán a los sitios donde 

se efectuarán los trabajos.  

 
El proponente bajo su cuenta y riesgo deberá inspeccionar y examinar el sitio donde se va a desarrollar el 

proyecto y los alrededores de la obra e informarse sobre la forma y características del sito, localización y 
naturaleza de la obra y la de los materiales necesarios para su ejecución, transporte, mano de obra y las 

fuentes de materiales para su explotación, sitios de disposición de sobrantes, las vías de acceso al sitio y las 
instalaciones que se pueden requerir, las condiciones ambientales del área de influencia, así como los riesgos 

previsibles de la obra y sobre todas las circunstancias que puedan afectar o influir de alguna manera el trabajo, 

los costos, precios y plazo de las obras, y siempre cumpliendo con la normatividad vigente. 
 

Los proponentes no podrán aducir como excusa el hecho de no haberse familiarizado debidamente con los 
detalles y condiciones bajo los cuales serán ejecutados los trabajos para presentar en el futuro reclamaciones 

a la entidad contratante. 

 
Si el proponente es persona natural, este deberá presentarse a la visita y acreditar su calidad de Ingeniero 

y/o arquitecto presentando su cédula de ciudadanía y su tarjeta profesional vigente.  
 

Si es persona jurídica, presentar certificado de Cámara de Comercio actualizada y deberá asistir su 
Representante Legal o su delegado, debidamente autorizado por escrito, con el suficiente criterio técnico que 

le permita evaluar las condiciones del trabajo a desarrollar. 
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Una vez surtida la visita, la Dirección de Planeación remitirá a la Oficina de Contratación, el acta de visita 
respectiva, suscrita por quienes participaron. En todo caso el documento debe reposar en la carpeta contractual 

antes de la última fecha para responder observaciones. 
 

2.6 INTENCIÓN DE PARTICIPAR PARA LA CONFORMACIÓN DE LISTA DE POSIBLES OFERENTES. 

 
En cumplimiento de lo señalado en el artículo 88 del Estatuto de Contratación de la Universidad de Córdoba, 

los posibles oferentes interesados en participar en el mismo, manifestarán su interés mediante la inscripción 
en la Página Web de la Universidad, la cual solo se habilitará el día de publicación de la Resolución de Apertura 

del respectivo proceso, con el fin de conformar una lista de posibles oferentes. Ver cronología de proceso 

de selección. 
 

La manifestación de interés en participar es requisito habilitante para la presentación de la respectiva oferta. 
 

En caso de no presentarse manifestación de interés dentro del término previsto, la entidad declarará desierto 
el proceso. 

 

2.7 PROCEDIMIENTO PARA HACER LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
 

Los interesados en participar en los procesos de invitación pública deberán manifestar su interés, siguiendo las 
siguientes reglas: 

 

1. Entre a la página de la Universidad de Córdoba https://contratacion.unicordoba.edu.co/  
2. Si entra al link “Invitación Pública”, encontrará todas las invitaciones públicas que ha hecho la 

entidad, las que están en proceso y las que ya se han procesado, para usted poder participar de uno 
de los procesos registrados en el sistema deberá registrarse como usuario proponente en el sistema 

lo cual le servirá para el proceso en el que está interesado y los demás que a futuro sean de su interés. 

3. Si entra al área “Registro de Proponentes” encontrara dos opciones: la primera “Proponente 
(Persona Natural / Persona Jurídica)” y “Consorcio / U.Temporal”, usted deberá seleccionar 

la opción que corresponde al tipo de proponente que va a registrar. 
4. Estando dentro de la opción “Proponente (Persona Natural / Persona Jurídica)” encontrara un 

formulario el cual le solicita información básica útil para manifestar interés, la cual, las que tengan el 
asterisco (*) son obligatorias. 

 

Descripción Gráfica. 
 

https://contratacion.unicordoba.edu.co/
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Nota: Es importante que el nombre de usuario y contraseña la conserve debido a que le 

servirán para ingreso al sistema y poder inscribirse en los procesos que sean de su interés. 
 

5. Estando dentro de la opción “Consorcio / U.Temporal”,  usted deberá diligenciar el formulario básico 

ilustrado en el punto “4”, además deberá detallar la información de los integrantes con sus respectivos 
porcentajes de participación.  

 
Información a ingresar: 

 

• Tipo de documento del participante. 

• Número de documento del participante. 

• Apellidos de los documentos. 

• Nombres de los documentos. 

• Porcentaje de participación. 
6. En el link “Inicio” el sistema le pedirá su nombre de usuario y contraseña el cual debe diligenciar con 

el fin de acceder a manifestar interés. 

 
Descripción Gráfica. 
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7. Al entrar con su usuario y contraseña usted encontrará un menú de opciones que dicen “Manifestación 

de Interés” y un link que dice “Listado de Procesos”, en este link encontrara los procesos de Invitación 

Pública. Haga click en el icono y a continuación ponga el NIT en la Opción “NIT del 

Proponente”, de esta manera quedará inscrito en la invitación pública seleccionada.  

Es importante anotar que en este módulo encontrará la información básica del proceso esto es: Código, 

Objeto, presupuesto y el estado del proceso, además, los proponentes que han manifestado interés 

en la invitación de su interés. 

 

Descripción Gráfica. 
 

Menú de Opciones:  

 
 

Proceso Seleccionado 
 

 

Nombre de usuario 
ingresado en el 

formulario de registro. 
Contraseña ingresada en 

formulario de registro 
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8. Para acceder al sorteo debe ir a la opción “Listado de Procesos” antes referenciado en el punto 7 y 

hacer click en la opción.  

 

 
 

Cuando el número de posibles oferentes sea superior a cinco (5), LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, a través de 
la misma página Web podrá realizar un sorteo para escoger entre ellos un número no inferior a éste, que podrá 

presentar oferta en el proceso de selección. De todo lo anterior LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA dejará 
constancia escrita en acta que será publicada en su página Web. 

 

Opción “Nit del 

Proponente” 

Fecha limite para manifestar 
interés 
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2.8 SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES 
 

En el evento de que el número de posibles oferentes sea superior a cinco (5), el Jefe de la Oficina de 
Contratación, dará paso al sorteo de oferentes, utilizando un aplicativo que muestra en línea y en la página 

web de la Universidad los 5 seleccionados, en la fecha y hora establecida en el cronograma previsto en el 

numeral 2.1 de estos Pliegos de Condiciones.  
   

A dicha audiencia asistirá el representante legal de la firma participante, unión temporal o consorcio, o su 
delegado, debidamente autorizado para asistir a dicha audiencia, adjuntado la autorización correspondiente, 

con el certificado de cámara de comercio o documento idóneo que acredite la calidad de representación legal 

de quien asiste o de quien autoriza.  
 

De la diligencia de sorteo se levantará un Acta, en la cual se dejará constancia de los oferentes participantes 
y los seleccionados. Dicha Acta se publicará en la página Web de la Universidad de Córdoba. 

 
2.9 OBSERVACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

 

Solo se tendrán como presentadas las observaciones que se hagan por escrito en medio impreso en la Oficina 
de Contratación, y/o las recepcionadas en el correo electrónico que a continuación se indica, dentro de la fecha 

y hora límite establecidos en el cronograma de la presente invitación las cuales serán recibidas directamente 
en la oficina de Contratación. 

 

LA UNIVERSIDAD no tendrá por presentadas y no se hace responsable por correos electrónicos que no lleguen 
a la hora indicada:  

Dirección: Avenida Circunvalar, Carrera 6 N° 77-305, Montería (Córdoba) - Universidad de Córdoba, Edificio 
Administrativo, Oficina de Contratación. 

Correo Electrónico:  contratacion@correo.unicordoba.edu.co 

 
La respuesta a las observaciones y/o las adendas se realizarán conforme al CRONOGRAMA.  

 
Todas las adendas, avisos y comunicaciones que envíe la UNIVERSIDAD, en relación con los presentes Pliegos 

de Condiciones, pasarán a formar parte de los mismos, y serán publicados en la página Web de la Universidad 
www.unicordoba.edu.co, bajo el título: “INVITACIÓN PÚBLICA UC022-2024, cuyo objeto es la 

CONTRATACIÓN DE OPERADOR LOGÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCESO FARMACEUTICO Y 

DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LOS USUARIOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA. 

 
La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por los OFERENTES, no producirán efecto suspensivo 

sobre el plazo de presentación de las propuestas. 

 
El silencio por parte de la UNIVERSIDAD a la fecha de cierre del presente proceso, ante cualquier sugerencia, 

manifestación de supuestas inconsistencias, errores, omisiones y solicitud de modificaciones, deberá tenerse 
como negado y en consecuencia las condiciones del pliego habrán de tomarse como se expidieron 

originalmente. Contra la negativa a solicitud de modificación no procede recurso alguno por la vía gubernativa. 
 

http://www.unicórdoba.edu.co/
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Todas las interpretaciones equivocadas, que, con base en sus propios juicios, conclusiones, análisis, etc., 
obtenga el OFERENTE respecto de los términos de esta Invitación, son de su exclusiva responsabilidad, por 

tanto, la UNIVERSIDAD, no asume responsabilidad alguna por tales interpretaciones.  
 

La presentación de la propuesta por parte del OFERENTE, constituye evidencia de que estudió completamente 

las especificaciones y demás documentos del presente Pliego de Condiciones, que recibió las aclaraciones 
necesarias por parte de la UNIVERSIDAD sobre inquietudes o dudas previamente consultadas, que ha aceptado 

que los términos de esta invitación son completos, compatibles y adecuados; y que ha tenido en cuenta todo 
lo anterior para fijar los precios, plazos y demás aspectos de la propuesta necesarios para el debido 

cumplimiento del objeto. 

 
2.10 RECEPCIÓN DE PROPUESTAS Y CIERRE DE LA INVITACIÓN 

 
Las propuestas deberán ser presentadas por escrito. El plazo máximo en el que se recibirán propuestas será 

el indicado en el cronograma. Se debe presentar una propuesta original y una copia idéntica. 
 

Después de la hora de cierre, no se recibirán más propuestas. De lo anterior se levantará un acta que contendrá 

la relación de las propuestas presentadas. El acta deberá ser suscrita por los funcionarios de la UNIVERSIDAD 
DE CÓRDOBA que allí intervengan y los presentes que manifiesten su deseo de firmarla. 

 
Se dará apertura del original de las propuestas presentadas, consignando en el acta de apertura los datos de 

todas las propuestas presentadas dentro del plazo estipulado en el cronograma del proceso, como son: 

Nombres de los OFERENTES y número de identificación y datos de la póliza.  
 

2.11 SOLICITUD DE ACLARACIONES A LAS PROPUESTAS 
 

La UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA a través de la Oficina de Contratación, podrá solicitar por escrito una vez 

cerrada la Invitación, las aclaraciones y explicaciones que estime pertinentes sobre los puntos dudosos o 
confusos de las propuestas, sin que por ello pueda el OFERENTE adicionar, modificar, completar o mejorar su 

propuesta, ni la UNIVERSIDAD hacer variación alguna a los términos de la misma o violar los principios 
fundamentales que rigen la presente Invitación Pública, solicitud que se publicará en la página web de la 

Universidad www.unicordoba.edu.co, a partir de la fecha indicada en el CRONOGRAMA. 
 

2.12 RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LAS PROPUESTAS 

 
Las respuestas a las aclaraciones solicitadas por la Universidad a los OFERENTES, se recibirán hasta la fecha y 

hora indicada en el CRONOGRAMA. 
 

Estas se recibirán por escrito en medio impreso en la Oficina de Contratación, y/o las recepcionadas en el 

correo electrónico que a continuación se indica, dentro de la fecha y hora límite establecidos en el cronograma 
de la presente invitación  

 
Dirección: Avenida Circunvalar, Carrera 6 N° 77-305, Montería (Córdoba) - Universidad de Córdoba, Edificio 

Administrativo, Oficina de Contratación. 
Correo Electrónico:  contratacion@correo.unicordoba.edu.co 

http://www.unicórdoba.edu.co/
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Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental del 
SIGEC, asegúrese que ésta es la versión vigente 

 
2.13 PUBLICACIÓN DE INFORME CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 

 
Los resultados de la evaluación de las propuestas serán publicados en el link de Contratación en la en la página 

Web de la UNIVERSIDAD www.unicordoba.edu.co, a partir de la fecha indicada en el CRONOGRAMA. 

 
2.14 OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR Y CONSULTA DE 

PROPUESTAS 
 

Los OFERENTES podrán hacer llegar las observaciones al Informe de evaluación preliminar que estimen 

convenientes, a más tardar en la fecha y hora indicada en el CRONOGRAMA. 
 

Sólo se tendrán como presentadas las observaciones que se hagan por escrito en medio impreso y/o las 
enviadas al correo electrónico que a continuación se indica, dentro de la fecha y hora límite establecidos en el 

cronograma de la presente Invitación, las cuales serán recibidas directamente en la oficina de Contratación. 
 

Es responsabilidad del OFERENTE, que las observaciones lleguen por correo dentro de los plazos indicados, de 

lo contrario serán consideradas extemporáneas y no será necesario tenerlas en cuenta.  
 

Dirección: Avenida Circunvalar, Carrera 6 N° 77-305, Montería (Córdoba) - Universidad de Córdoba, 
Edificio Administrativo. 

 

Correo Electrónico: contratacion@correo.unicordoba.edu.co 
 

En este mismo período, los OFERENTES podrán tener acceso a todas las propuestas para verificar contra el 
informe de evaluación preliminar y presentar observaciones. 

 

2.15 RESPUESTA A OBSERVACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
DEFINITIVO 

 
La respuesta a las observaciones y los resultados de la evaluación serán publicados en la página Web de la 

UNIVERSIDAD www.unicordoba.edu.co, en la fecha indicada en el CRONOGRAMA. 
 

2.16 VALIDÉZ DE LAS PROPUESTAS 

 
Las propuestas deberán tener una validez mínima de noventa (90) días calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre de la Invitación. El oferente deberá expresarlo en su oferta. 
 

2.17 VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 
La UNIVERSIDAD dentro de la etapa de evaluación de las propuestas, podrá designar funcionarios para que 

realicen visitas a las instalaciones o sedes de cada uno de los OFERENTES, con el fin de verificar la información 
que los mismos han consignado en sus propuestas. 

 
2.18 CONFIDENCIALIDAD Y RETIRO DE LA OFERTA 

 

El contenido de las ofertas será de carácter reservado en cuanto la Ley lo determine. El OFERENTE podrá 

http://www.unicórdoba.edu.co/
mailto:adquisicionycontratacion@uniCÓRDOBA.edu.co.
http://www.unicordoba.edu.co/
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solicitar el retiro de su oferta mediante escrito dirigido a la Oficina de Contratación, hasta la fecha y hora 
previstas para el plazo de entrega de la oferta. En tal caso, en la diligencia de cierre de la invitación y 

apertura de ofertas, no se abrirán los sobres que contengan el original y las copias de la oferta retirada. Una 
vez se realice el cierre de la convocatoria a través de Acta, no habrá devolución de ofertas.  

 

Finalizado el proceso de selección, la Universidad de Córdoba procederá a archivar los originales de todas y 
cada una de las OFERTAS.  

 
En caso que la invitación sea declarada desierta, se devolverá a los OFERENTES que lo soliciten por escrito, 

el original de la póliza que ampara la seriedad de la OFERTA. 

 
2.19 ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN 

 
El proceso de Invitación pública será adjudicado por la Rectoría de la Universidad mediante Acto 

Administrativo motivado y será notificado al proponente seleccionado y comunicado a los demás proponentes 
a través de la Página web de la Universidad.  

 

El Acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante lo anterior, si 
dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una 

inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser 
revocado. 

 

2.20 NEGATIVA O ABSTENCIÓN INJUSTIFICADA A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

Si el OFERENTE seleccionado mediante la presente Invitación no suscribe el contrato dentro del término 
previsto, quedará a favor de la UNIVERSIDAD, en calidad de sanción, la garantía de seriedad de la propuesta, 

sin menoscabo de las sanciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no 

cubiertos por la garantía. 
 

En este evento, la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA podrá asignar el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, al OFERENTE calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable 

para la UNIVERSIDAD. 
 

2.21 DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
La Universidad de Córdoba podrá declarar desierta la presente Invitación, únicamente por motivos que impidan 

la escogencia objetiva, como, no presentarse ninguna oferta o cuando ninguna de las ofertas se ajuste a las 
condiciones de la invitación. 

 

 
CAPÍTULO III 

ASPECTOS OBJETO DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS HABILITANTES 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 90º del Acuerdo No.111 de 7 de junio de 2017, la Entidad procederá 
a verificar y evaluar las condiciones jurídicas, financieras y técnicas de los interesados en participar, con el 

propósito de habilitar las propuestas presentadas, así 
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3.1 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA  
 

3.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

La carta de presentación de la propuesta tiene como finalidad que el proponente exprese de manera clara e 

inequívoca que conoce los Pliegos de Condiciones de la convocatoria, que acepta sus condiciones y que cumple 
con los requisitos y exigencias del ordenamiento jurídico. 

 
La propuesta deberá estar acompañada de la Carta de Presentación, debidamente firmada por el OFERENTE 

si es persona natural o por el representante legal si es persona jurídica, y tratándose de Consorcio o Unión 

Temporal, por el Representante designado. 
 

Con la suscripción de la carta de presentación, el OFERENTE deberá manifestar no estar incurso en ninguna 
causal de inhabilidad e incompatibilidad prevista en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993 y 1474 de 

2011, y demás normas que regulan esta materia, y que tampoco se encuentra en ninguno de los eventos de 
prohibiciones para contratar, la cual deberá ser diligenciada según el formato “Anexo 1 CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”. 

 
El proponente o el representante legal del proponente deben adjuntar copia de la cédula de 
ciudadanía. 
 

La no presentación de este documento en el formato establecido por la UNIVERSIDAD, o si este no viene 

firmado por el representante legal del OFERENTE o el apoderado constituido para tal efecto, será causal de 
RECHAZO DE LA PROPUESTA. El contenido de este documento será subsanable a solicitud de LA 

UNIVERSIDAD. 
 

3.1.2 DOCUMENTO COMPROMISO DE ANTICORRUPCIÓN  

 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 en el cual manifiestan 

su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción.  Si se comprueba el 
incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en 

el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la 
terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, 

sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 
3.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL   

 
Cuando el OFERENTE, o alguno de los integrantes del Consorcio o unión Temporal, sea una persona jurídica, 

cada uno deberá comprobar su existencia y representación legal mediante Certificado vigente, expedido por la 

Cámara de Comercio o autoridad competente, donde conste su razón social y representación legal, además de 
lo siguiente: 

 
En el certificado se verificará la siguiente información: 

a) Que su objeto social esté relacionado directamente con el objeto de la presente invitación, en actividades 
que le permita la ejecución del objeto. 

b) Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y comprometer a la 

sociedad, deberá acreditar mediante copia del acta expedida como lo determina el Código de Comercio, que 
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ha sido facultado por el órgano social que se requiera conforme sus estatutos, para presentar la propuesta y 
firmar el respectivo contrato hasta por el valor total del mismo 

c) Que esté contemplado el nombramiento del revisor fiscal, si está obligado a tenerlo. 
d) La persona jurídica debe haberse constituido legalmente por lo menos un (1) año antes, contado desde la 

fecha de publicación de la presente invitación, salvo que sea una S.A.S, tal como lo indican las normas vigentes. 

e) La duración de la sociedad no será inferior al plazo del contrato y tres (3) años más contados a partir de la 
fecha de apertura de la presente invitación. 

f) Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, anteriores a la fecha de cierre del plazo de la presente 
invitación. 

 

Si el proponente es una persona natural comerciante, deberá presentar un certificado de inscripción en el 
Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio en donde conste que se encuentra inscrito por lo menos 

con un (1) año de antelación a la fecha de recepción de las propuestas, así como la determinación de su actividad 
relacionado con el objeto de la presente convocatoria. Este certificado debe tener fecha de expedición no mayor 

a treinta (30) días, anteriores a la fecha de cierre del plazo de la presente invitación. En el caso de personas 
naturales que no estén obligadas a inscribirse en el registro mercantil, como es el caso de las profesiones 

liberales, no deberán acreditar tal requisito 

 
Los miembros de los Consorcios o Uniones Temporales, deberán presentar cada uno el documento que acredite 

su existencia y representación legal en los términos de este numeral. 
 

Será causal de rechazo de la PROPUESTA, la omisión por parte del OFERENTE o de alguno de los miembros 

de Uniones Temporales o Consorcios, de la presentación de los documentos expresamente exigidos en el 
presente numeral, sin perjuicio que los demás miembros lo hubieren presentado. 

 
3.1.4 DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL 

 
Si el OFERENTE presenta su PROPUESTA a título de Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar el respectivo 

documento de conformación, para lo cual se deberá cumplir con lo siguiente: 
 

a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal, sus 
miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades en función a las especificaciones u obligaciones 

de los Pliegos de condiciones y el respectivo porcentaje) de su participación en la propuesta y en la ejecución 

del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin previa autorización de la UNIVERSIDAD. 
b) Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no será inferior a la del plazo del contrato y 

cinco (5) años más. 
c) Designar e informar quien es el representante legal del Consorcio o Unión Temporal para todos los efectos. 

En caso en que se designe una persona diferente a los Representantes Legales de los participantes, deberá 

formalizarse el otorgamiento del apoderamiento conforme a lo establecido en el artículo 832 del Código de 
Comercio. 

d) Informar cuál es el porcentaje de participación de cada uno de los miembros de dicho Consorcio o Unión 
Temporal. 

e) Declaración de que ninguno de los integrantes del Consorcio o unión Temporal se encuentra inhabilitado, o 
tiene incompatibilidades o sanciones que le impidan contratar con la Universidad. 

f) Informar cual será la empresa que emitirá la facturación para la Universidad. 

g) La participación de sus miembros en la ejecución del contrato debe guardar relación con su objeto social. 
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NOTA: Con la sola presentación del documento de constitución del consorcio o unión temporal, se entenderá 
aceptado por cada uno de sus integrantes el compromiso de no ceder, a ningún título, su participación o la 

posición negocial en el consorcio o unión temporal a los demás integrantes o a un tercero, y que dicho 
documento no contiene adiciones o modificaciones que varíen los términos y condiciones que en éste se 

expresan. 

 
La omisión de este documento o de las firmas de sus integrantes y/o la falta de designación de representante 

legal y/o la falta de aceptación del apoderado cuando se trate de un tercero, o en el caso de las Uniones 
Temporales, la falta de señalamiento de los términos y extensión de la participación de los miembros que las 

integren y/o en caso de Uniones Temporales, no son subsanables y generan el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

 
Este documento podrá ser aclarado o subsanado en cuanto a su contenido por causas diferentes a las antes 

mencionadas, a solicitud de LA UNIVERSIDAD. 
 

3.1.5 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR CONTRATO 
 

Si el representante legal del OFERENTE o de alguno de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal 

requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar propuesta y suscribir contrato en caso de ser 
asignado, deberá anexar los documentos que acrediten dicha autorización, debidamente firmados por el 

presidente y/o el secretario de la reunión del órgano competente para emitir dicha autorización de acuerdo 
con los estatutos o reglamentos de la respectiva persona jurídica. 

 

Cuando el valor de la propuesta supere las facultades del Representante Legal, debe presentarse la certificación 
en la que conste que está autorizado por la Junta Directiva, Asamblea de Socios, u otro organismo competente, 

para representarla y contratar como mínimo por el valor de la oferta. La anterior certificación no deberá tener 
una anterioridad superior a un (1) mes, contado con antelación a la fecha de cierre de la presente invitación. 

 

En caso de nombrar apoderado, se deberá presentar el Poder que lo faculte para presentar propuestas y 
celebrar contratos. 

 
Este documento podrá ser subsanado o aclarado, en cuanto a su contenido cuando la UNIVERSIDAD lo 

requiera. 
 

3.1.6 PROPONENTE EXTRANJERO. 

 
La persona natural o jurídica de origen extranjero que no sea residente en Colombia podrá presentar propuesta 

previa el cumplimiento de los requisitos generales establecidos en los Pliegos de Condiciones aplicables a los 
proponentes nacionales y especialmente cumpliendo los siguientes requisitos: 

 

A. Deberá acreditar la constitución de un apoderado (Poder Especial) domiciliado y residente en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla 

administrativa, judicial o extrajudicialmente, en el evento que la sociedad no tenga domicilio ni sucursal 
en el país de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del Decreto 019 de 2012.  

 
B. Deberá adjuntar el certificado de existencia y representación legal o el documento equivalente del país 

en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al español o 

castellano, oficial de la República de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original 
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acompañado de la traducción oficial respectiva. En el evento en que el proponente extranjero ostente 
limitación en su capacidad de contratación o de oferta, deberá adjuntar el documento mediante el cual 

se remueva dicha limitación. En lo no previsto aquí expresamente se aplicará el régimen dispuesto 
para los nacionales colombianos.  

 

NOTA: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio, 
ni sucursal en Colombia, para poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una sucursal 

en Colombia en los términos del Código de Comercio. 
 

C. El proponente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en los pliegos de 

condiciones. En el evento en que dicha experiencia se haya obtenido en país distinto de Colombia a 
efectos de certificarla deberá adjuntar la certificación respectiva, que deberá cumplir los requisitos 

establecidos en los pliegos de condiciones, y copia del contrato o acuerdo negocial de donde proviene 
la misma. Adicionalmente, si la certificación y/o el contrato se encuentran en idioma distinto al oficial 

de la República de Colombia, deberá adjuntarse además del documento en idioma extranjero, el 
documento debidamente traducido al castellano, por traductor oficial. Adicionalmente deberá 

comprometerse a cumplir las demás exigencias y requisitos de orden técnico establecido en los pliegos 

de condiciones. 
 

NOTA: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 874 del Código de Comercio, en concordancia 
con el artículo 28 de la Ley 9 de 1991, el artículo 3 del Decreto 1735 de 1993 y la Resolución No. 8 de 

2000, modificada por la Resolución 2 de 2006, emanada del Banco de la República, el valor en pesos 

colombianos del contrato o contratos celebrados en moneda distinta será el de la fecha de terminación 
del contrato de acuerdo con la TRM oficial.   

D. El proponente, persona natural o jurídica, que sea de origen extranjero, pero sea residente o se 
encuentre domiciliado en Colombia, deberá cumplir los requisitos y exigencias establecidas en los 

pliegos de condiciones para los nacionales colombianos, naturales o jurídicas, según el caso.  

 
En los aspectos no contemplados expresamente en este numeral, se aplicarán las demás reglas, 

generales y específicas, dispuestas en los pliegos de condiciones. 
 

3.1.7 HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 

El Oferente deberá diligenciar y firmar el FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA PARA PERSONA JURÍDICA y/o 

PERSONA NATURAL. Tratándose de oferentes que participen en calidad de Consorcios o Uniones Temporales, 
cada uno de sus integrantes deberá diligenciar y firmar el formato de hoja de vida.  

 
3.1.8 CERTIFICADO DE PAGO SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES 

 

Las Personas Naturales deben presentar una declaración donde certifique el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F. y Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA. Dicho 
documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes 

correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales 
se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 

 



 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
CÓDIGO:  
FGCA-080 

VERSIÓN: 04 
EMISIÓN: 
13/02/2024 
PÁGINA 
19 DE 54 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES O PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVAS 

 

Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental del 
SIGEC, asegúrese que ésta es la versión vigente 

Las personas Jurídicas deberán acreditar el pago de los aportes al Sistema de Salud, Riesgos Profesionales, 
Pensiones y a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo 
con los requerimientos de Ley, o a través del Representante Legal.  

 

En el evento en que el PROPONENTE sea un Consorcio o Unión Temporal, cada una de las personas naturales 
o jurídicas que lo integren deberá acreditar que se encuentra a paz y salvo por concepto de aportes parafiscales 

de sus empleados.  
 

En todo caso las certificaciones dejarán constancia de los aportes efectuados a los sistemas mencionados 

durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.  
 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas debe probar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En 

este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago 
soporte del mes anterior al cierre de este proceso de selección.  

 

En caso que el proponente, no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de 
aportes parafiscales y seguridad social debe, también bajo la gravedad de juramento debe indicar esta 

circunstancia en la mencionada certificación.  
 

En el evento de tratarse de personas jurídicas extranjeras proponentes o integrantes de un consorcio o unión 

temporal que no cuente con domicilio ni sucursal en la República de Colombia, deben incluir en la certificación 
bajo la gravedad de juramento de no tener relaciones subordinadas de trabajo a su cargo dentro del territorio 

nacional. 
El Revisor fiscal debe presentar fotocopia de la Cedula de Ciudadanía, fotocopia de la Tarjeta profesional, 

Certificado de antecedentes de la junta central de contadores vigente. 

 
3.1.9 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT  

 
El proponente debe aportar el certificado de registro único tributario, donde se evidencie el régimen tributario 

a la que pertenecen (régimen común o simplificado.) 
 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los miembros deberá presentar éste documento. 

Quienes se comprometen, en caso de ser seleccionada su propuesta, a inscribirse en el RUT con el fin de 
obtener el NIT. 

 
3.1.10 CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES 

FISCALES. 

 
El oferente o el representante legal de la sociedad proponente deberá presentar la certificación que expide la 

Contraloría General de la República, vigente a la fecha de cierre del presente proceso, donde se acredite que 
NO está incluido en el Boletín de responsables fiscales expedida por la misma. De no presentarse esta 

certificación La Universidad verificará si el proponente está relacionado en el Boletín de Responsables, de 
encontrarse reportado la oferta será evaluada como NO CUMPLE. 
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Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá presentar cada uno de los 
documentos relacionados. 

 
3.1.11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 

 

El oferente o el representante legal de la sociedad proponente deberán presentar la certificación que expide la 
Procuraduría General de la Nación, vigente a la fecha de cierre del presente concurso, donde se acredite que 

NO tiene antecedentes disciplinarios, expedida por la misma. De no presentarse esta certificación la Universidad 
lo verificará y de encontrarse reportado la oferta será evaluada como NO CUMPLE. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá además presentar cada uno de 
los documentos relacionados. 

 
3.1.12 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 
El oferente o el representante legal de la sociedad proponente deberán presentar la certificación que expide la 

Policía Nacional, vigente a la fecha de cierre de la presente invitación, donde se acredite que NO tiene 

antecedentes judiciales, expedida por la misma. De no presentarse esta certificación la Universidad lo verificará 
en la página web de la entidad; de encontrarse reportado la oferta será evaluada como NO CUMPLE. 

 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá además presentar cada uno de 

los documentos relacionados. 

 
3.1.13 CERTIFICADO SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

 
Con el fin de acreditar la no inclusión en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, la 

Universidad de Córdoba verificará el certificado que acredita que el proponente persona natural, o el 

representante legal de la persona jurídica y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o 
una unión temporal, no se encuentre(n) reportado(s) por el no pago de las multas contenidas en la Ley 1801 

de 2016 – Código Nacional de Policía y Convivencia. 
 

Si el ofertante y/o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal resultare deudor en la consulta 
realizada, la Universidad lo requerirá para que dentro del término de traslado del informe de evaluación pague 

dicha obligación, si se negare a realizar el pago, terminado el termino de traslado de la evaluación se 

determinara que el oferente no cumple con los requisitos para contratar. 
 

Si no se aportare los documentos de los numerales 3.1.10, 3.1.11, 3.1.12 y 3.1.13, la entidad 
podrá consultarlos durante el proceso de evaluación. 

 

3.1.14 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 

El OFERENTE debe presentar con su propuesta, como requisito indispensable, una Garantía de Seriedad de la 
misma, expedida por una compañía de seguros legalmente constituida y establecida en Colombia o podrá 

constituirse mediante garantía bancaria legalmente autorizada para funcionar en el país, expedida por el 
representante legal autorizado de la entidad bancaria. 

 

En dicho documento se verificará lo siguiente: 
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a. Asegurado/Beneficiario: UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA– NIT 891080031-3  
b. Cuantía mínima: Diez por ciento (10%) del valor total de la oferta. 

c. Vigencia: Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre de la presente invitación.  
d. Tomador/Afianzado: la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre del OFERENTE o de la razón social 

que figura en el certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio. 

e. Cuando la propuesta la presente un Consorcio o unión Temporal, la garantía de seriedad debe ser tomada 
a nombre del Consorcio o Unión Temporal (indicando cada uno de sus integrantes y su porcentaje de 

participación), En caso de que figure a nombre de uno de sus integrantes como tomador/afianzado, deberá 
indicarse en el contenido de la garantía el nombre de todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

f. Firma del representante legal: la póliza o garantía deberá firmarse por parte del representante legal del 

OFERENTE (tratándose de Uniones Temporales o Consorcios por el representante legal designado en el 
documento de constitución). 

Objeto: Invitación Pública N° UC022-2024, cuyo objeto es la “CONTRATACIÓN DE OPERADOR LOGÍSTICO 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCESO FARMACEUTICO Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LOS 

USUARIOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA” 
g. Recibo de pago o certificación de la compañía aseguradora donde se constate que el valor de la garantía 

fue efectivamente cancelado. 

 
La omisión del recibo de pago no genera rechazo de la oferta, pero deberá subsanarse a solicitud de la 

Universidad. 
 

El OFERENTE deberá ampliar la vigencia de la garantía en caso de presentarse prórrogas en los plazos de la 

contratación, de la asignación, o de la suscripción del contrato, no cubiertas con la vigencia inicial, Todos los 
gastos relacionados con la suscripción y prórrogas de la garantía de seriedad, serán a cargo del OFERENTE. 

Tanto al OFERENTE favorecido con la contratación como a los demás participantes, se les devolverá la garantía 
de la seriedad de la propuesta cuando esté perfeccionado el contrato, previa solicitud escrita en este sentido. 

 

La UNIVERSIDAD hará efectiva la totalidad de la garantía, a título de indemnización por perjuicios en los 
siguientes casos: 

 

• Cuando el OFERENTE se niegue a prorrogar la garantía de seriedad de la PROPUESTA, en caso que la 
UNIVERSIDAD decida modificar el calendario de la invitación y solicite la ampliación de la garantía. 

• Cuando el OFERENTE, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado 

y aceptado por la UNIVERSIDAD, no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en el Pliego de 
Condiciones o en su PROPUESTA, en especial no suscribir y legalizar el contrato dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la comunicación de su otorgamiento. 

 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, la UNIVERSIDAD DE 

CÓRDOBA podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente la 
oferta del OFERENTE, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de la oferta constituye 

aceptación plena por parte de este último de todas las condiciones de este Pliego de Condiciones. 

 
La no presentación de la Garantía de Seriedad de la PROPUESTA, será motivo de rechazo por entenderse que 

la PROPUESTA no tiene la seriedad exigida. También será causal de rechazo de la PROPUESTA la presentación 
de la garantía sin el cumplimiento de los requisitos contenidos en los literales a) y b). El contenido de los 

literales restantes es subsanable. 
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3.2 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA.  
 

ÍNDICES FINANCIEROS 
 

Los requisitos financieros que se exigirán en los pliegos de condiciones como requisito de verificación (Cumple 

/ No Cumple) son aquellos necesarios para determinar que el proponente o el miembro del consorcio o unión 
temporal cuenta con la capacidad financiera necesaria y suficiente para celebrar y ejecutar el contrato que 

surja como consecuencia del proceso. 
 

Índice de Liquidez (IL). Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones 

de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo. 

 
Se determinará con el indicador de razón Corriente, el cual deberá ser mayor o igual a 2.0 

 
Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, El nivel de liquidez será el resultado de la 

sumatoria de la Capacidad de Pago de cada miembro, ponderada por su porcentaje de participación. 

 
Nivel de Endeudamiento (NE). Determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del 

proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir 
con sus pasivos. 

 

El Nivel de Endeudamiento debe ser menor o igual a 62% 
 

Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, el Nivel de Endeudamiento será el resultado 
de la sumatoria del Nivel de Endeudamiento de cada miembro, ponderada por su porcentaje de participación. 

 

Cobertura de Intereses (CI). Este indicador mide la capacidad de la empresa para hacer pagos 
contractuales de intereses, cuanto mayor es su valor, más capacidad tiene la empresa para cumplir con sus 

obligaciones de intereses. 
 

La Cobertura de Intereses deberá ser mayor o igual a 2 o INDETERMINADO 
 

Para los proponentes cuyo gasto de intereses sea igual a cero ($0), no será necesario calcular el indicador de 

razón de cobertura de intereses, ya que su resultado es indeterminado. En este caso, la Entidad habilitará al 
proponente frente al indicador de razón de cobertura de intereses, si su utilidad operacional es positiva, en caso 

contrario no será habilitado. 
 

Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, la cobertura de intereses será el resultado de 

la sumatoria de Cobertura de intereses de cada miembro, ponderada por su porcentaje de participación. 
 

Los requisitos financieros se evaluarán de acuerdo con el cumplimiento de cada uno de los requisitos financieros 
contenidos en los Balances Generales y Estados de Resultados con corte a diciembre 31 de 2023, así: 
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CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR FINANCIERO PARAMETRO PUNTAJE 

Índice de Liquidez (ACTIVO CORRIENTE / 

PASIVO CORRIENTE) 

IGUAL O MAYOR AL 2.0 CUMPLE/NO CUMPLE 

Índice de Endeudamiento (PASIVO TOTAL / 
ACTIVO TOTAL x 100) 

IGUAL O MENOR A 62%  CUMPLE/NO CUMPLE 

Razón de Cobertura de Interés (UTILIDAD 

OPERACIONAL / GASTOS DE INTERESES). 

IGUAL O MAYOR A 2 O 

INDETERMINADO 

CUMPLE/NO CUMPLE 

 

Los indicadores financieros establecidos por la entidad, resultan coherente, suficiente y objetivo respecto del 

objeto de contratación y su determinación se establece en aras de garantizar la pluralidad de oferentes y 
atendiendo a las condiciones de pago fijado para el presente proceso. 

Para la verificación del anterior requisito cada uno de los proponentes, sea singular o plural, deberá allegar: 
 

- Estado de Resultados a corte de 31/12/2023, debidamente firmados por el contador que los preparó y el 

revisor fiscal cuando fuere el caso. 
- Balance General, a corte de 31/12/2023, debidamente firmados por el contador que los preparó y el revisor 

fiscal cuando fuere el caso. 
- Certificación de los Indicies Financieros exigidos, El proponente deberá presentar Certificación de los 

Índices Financieros que arroja sus balances y su estado de resultados, con el comparativo exigido por la entidad, 
en caso de ser estructuras plurales la certificación debe contener el cálculo exigido en el presente proceso. 

Para todo lo anterior se deberá anexar Tarjeta Profesional, Cedula de Ciudadanía y los antecedes expedidos por 

la Junta Central de Contadores vigentes a la fecha de cierre del proceso contractual, del contador y revisor fiscal 
cuando fuere el caso. 

 
Se declarará como CUMPLE al proponente que acredite los índices financieros exigidos en este numeral, y como 

NO CUMPLE a quien no acredite los índices financieros exigidos en estos pliegos de condiciones. 

 
3.3 CAPACIDAD TÉCNICA 

 
3.3.1 EXPERIENCIA HABILITANTE  

 

El proponente deberá acreditar su experiencia específica, mediante la presentación de máximo cinco (5) 
contratos ejecutados y terminados, donde demuestre experiencia en el cumplimiento del objeto de esta 

invitación, cuyo valor final sumado, sea igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial 
expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
En caso de presentar más de cinco (5) certificaciones, sólo serán tenidas en cuenta las últimas cinco (5) en 

orden cronológico de las mismas, por lo menos una de las certificaciones presentadas debe haberse ejecutado 

en Instituciones de Educación Superior Publicas. 
 

El SMLMV (Salario Mínimo Legal Mensual Vigente) que se tomará para la conversión del valor de cada contrato 
a SMLMV, será el del año en que finalizaron los servicios, de acuerdo con la certificación del contrato que se 

relacione en la propuesta. 
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Para efectos de evaluar la experiencia, el oferente participante igualmente podrá allegar con su propuesta 
Contratos con sus respectivas actas de liquidación debidamente suscritas y/o certificaciones de los contratos, 

los cuales deberán cumplir las mismas exigencias que anteceden. 
 

Estas constancias o certificaciones deberán diligenciarse en el Anexo 3 del presente pliego y deberán contener 

la información contenida en el mismo. 
 

• Si el(los) contrato(s) se suscribió(eron) en unión temporal o consorcio, deberá informar el porcentaje 

de participación y acreditarlo mediante copia del acuerdo consorcial o de unión temporal, o certificación 
emanada de la Entidad Estatal Contratante, en el que consten los miembros que la conforman y su 

porcentaje de participación. 

 

• En el caso en que la experiencia se haya producido siendo miembro de un consorcio, unión temporal 
o cualquier otra forma de asociación, se acreditará la experiencia de acuerdo al porcentaje de 

participación que tuvo el integrante que la pretenda hacer valer.  
 

• Para efectos de la evaluación de la experiencia presentada por Consorcios o Uniones Temporales, serán 

evaluables los Contratos presentados por cualquiera de los integrantes del grupo. 
 

No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. Los contratos válidos para acreditarla 

experiencia serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante y el oferente (contratista de primer 
orden), cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como su contrato. 

 
Se aclara que se podrá aceptar solo un contrato por certificación allegada. 

 

Además, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

• La certificación deberá ser expedida y suscrita por el funcionario competente del contratante, en papel 
membretado y/o con su imagen institucional. No se aceptarán auto-certificaciones, o certificaciones 

emitidas por interventores u otros funcionarios. 

• El OFERENTE deberá aparecer como proveedor principal y no como subcontratista.  
 

Las certificaciones que se anexen a la oferta deben contener como mínimo la siguiente información: 
a) Entidad contratante y NIT.  

b) Número, objeto y valor del contrato u Orden de servicio. 

c) Fecha de iniciación y terminación del contrato. 
d) El tiempo total de suspensión, cuando éste haya sido suspendido en una o varias ocasiones. 

e) Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá indicar el nombre 
de sus integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. Cuando en la certificación no se 

indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del proponente individual o del 

integrante del proponente plural que desea hacer valer la experiencia, en la que se haga constar dicho 
porcentaje de participación. Tratándose de personas jurídicas, la referida certificación deberá suscribirse 

por su representante legal. Si se trata de personas naturales, la certificación deberá estar suscrita por ellas;  
f) Nombre del funcionario competente que certifica. 

 

Las certificaciones pueden ser subsanadas o aclaradas en cuanto su contenido por solicitud de la Universidad. 
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En los aspectos subsanables la Universidad podrá requerir al OFERENTE en cualquier momento y por una sola 
vez, antes de la publicación de la evaluación definitiva, si el OFERENTE no responde a la solicitud dentro del 

plazo estipulado por la UNIVERSIDAD, se configurará causal de rechazo de la PROPUESTA. 
 

En el caso de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes deberá suministrar toda la información 

solicitada debidamente soportada mediante certificaciones que deben anexar al mismo.  
 

Cuando la experiencia sea acreditada en contratos ejecutados en Consorcio o Unión Temporal, ésta se evaluará 
según el grado de participación que se haya tenido, de conformidad a lo contenido en el documento de 

conformación del Consorcio o Unión Temporal, del cual deberá allegar copia, en caso de no indicarse éste en 

el acta de liquidación. 
 

La no presentación de las certificaciones solicitadas y/o que no cumplan con los requisitos exigidos, no será 
subsanable y generará rechazo de la propuesta. 

 
3.3.2 RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN ANTE EL FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES Y 

CONCEPTOS FAVORABLES.  

 
El OFERENTE deberá presentar fotocopia de la inscripción ante el Fondo Nacional de Estupefacientes, que los 

autoriza para el manejo de medicamentos de control especial en la bodega. En caso de renovación y/o 
modificación anexar copia de radicado ante el FNE para su correspondiente trámite.  

 

3.3.3 CERTIFICADO DE RELACIÓN COMERCIAL  
 

El proponente deberá aportar los certificados de relación comercial con los diferentes laboratorios productores, 
comercializadores exclusivo o distribuidores autorizados. En caso de presentar certificados de relación 

comercial de distribuidores autorizados, se deberá aportar las cartas de relación comercial de los laboratorios 

productores con el distribuidor autorizado y a su vez del distribuidor autorizado con el proponente. Dichos 
laboratorios se encuentran discriminados en el Anexo 5, de los presentes términos.  

 
Los certificados aportados deben ser suscritos en el presente año. 

 
3.3.4 ACREDITACIÓN DE SUCURSAL 

 

El proponente y cada uno de los miembros del consorcio o la unión temporal, deberá acreditar mediante 
Certificado de Cámara de Comercio, que tiene registrada su sede principal o autorizada una sucursal en la 

ciudad de Montería, Departamento de Córdoba.  
 

La sucursal debe contar con los siguientes documentos: 

- Concepto técnico-sanitario favorable que expida la Secretaria de Salud vigente.  
- Resolución por medio de la cual se realiza la inscripción y funcionamiento de un establecimiento farmacéutico. 

 
3.3.5 CONCEPTO TÉCNICO SANITARIO (HABILITANTE) 

 
El OFERENTE debe adjuntar el concepto técnico sanitario de la visita (vigente), que realiza la Secretaría de 

Salud, donde conste que cumple con los requisitos exigidos para este tipo de establecimientos. 
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3.3.6 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO (SG-SST) –REQUISITOS MÍNIMOS PARA HABILITACIÓN.  

 
3.3.3.1   Certificado de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales -ARL. 

3.3.3.2 Política de Seguridad y Salud en el trabajo (Firmado, fechado y actualizado). 

3.3.3.3 Documento que contenga la designación del diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, correspondiente a la siguiente tabla: 

 

 

Empresas con diez (10) o 
menos trabajadores, 

clasificadas con riesgo I, II 
o III 

Empresas de once (11) a 
cincuenta (50) trabajadores 
clasificadas con riesgo I, II 

o III 

Empresas de más de 
cincuenta (50) trabajadores, 
clasificadas con riesgo I, II, 
III, IV o V y de cincuenta 
(50) o menos trabajadores 

con riesgo IV o V 

Técnico con licencia en salud 
ocupacional vigente, que 
acredite mínimo un (01) año 
de experiencia certificada y la 
aprobación del curso virtual de 
las 50 horas en SST. 

Si No No 

Tecnólogo con licencia en 
salud ocupacional vigente, que 
acredite mínimo dos (02) años 
de experiencia certificada y la 
aprobación del curso virtual de 
las 50 horas en SST. 

Si Si No 

Profesional con licencia en 
salud ocupacional vigente y 
aprobación del curso virtual de 
las 50 horas en SST. 

Si Si Si 

3.3.3.4 Documento de aplicación de los estándares mínimos del SG-SST, acorde a la normatividad 
vigente. 

3.3.3.5 Documento con el Reglamento de Seguridad e Higiene industrial (aprobado por el Representante 
Legal). 

3.3.3.6 Reglamento interno de trabajo (aprobado por el Representante Legal). 
 

Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deben presentar individualmente los 

documentos de verificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
 

3.4 OFERTA ECONÓMICA 
 

La propuesta económica deberá contemplar los siguientes aspectos: 

 
• Porcentaje de intermediación de la operación logística.  

 
• La Universidad se reserva el derecho de efectuar acuerdos directamente con el Laboratorio farmacéutico e 

informara esta novedad al contratista, de igual forma podrá negociar con el contratista la inclusión de nuevos 
medicamentos, todos estos se pagarán a precio de factura más el porcentaje de la operación logística.  

 

El proponente deberá diligenciar el Anexo 6, so pena de rechazo, con valores expresando en el porcentaje 
ofrecido. En las propuestas no se podrán señalar condiciones diferentes a las aquí establecidas. En caso de 
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presentarse, se entenderán como no escritas y, por lo tanto, prevalecerán las disposiciones respectivas 
contenidas en estos términos. 

 
NOTA: EL PORCENTAJE DE INTERMEDIACIÓN PROPUESTO ES DEL 15%. 

Serán rechazadas las ofertas que presenten un porcentaje mayor al propuesto Oficial 

 
 

CAPÍTULO IV 
FACTORES DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 

Las propuestas presentadas en este proceso, serán evaluadas por el Comité Evaluador conformado para tal efecto, 
garantizando una selección objetiva que le permita asegurar la escogencia del ofrecimiento más favorable para la 

UNIVERSIDAD y la realización de los fines que se buscan con la contratación.  
 

4.1 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE LAS PROPUESTAS.  
 

LA UNIVERSIDAD efectuará la verificación de los aspectos jurídicos, financieros y técnicos de las propuestas, 

cuyo cumplimiento permitirá que se pueda entrar a evaluar la propuesta.  
 

Solamente las propuestas calificadas como CUMPLE jurídica, financiera y técnica, serán tenidas en cuenta para 
la asignación y ponderación de puntaje.  

 

La UNIVERSIDAD evaluará las propuestas en los aspectos relacionados en la siguiente tabla:  
 

FACTOR PUNTAJE 

Verificación de requisitos jurídicos Habilitante 

Verificación de requisitos financieros  Habilitante 

Verificación de requisitos técnicos  Habilitante 

Factores de evaluación  100 puntos  

 

4.1.1 REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO DE LA PROPUESTA  
 

4.1.1.1 Capacidad Jurídica (Cumple / Rechazo)  
Este factor se evaluará de acuerdo con el cumplimiento de cada uno de los requisitos señalados anteriormente. 

El cumplimiento en este aspecto no se le asignará puntaje es requisito fundamental para que la oferta sea evaluada 

financiera y técnicamente.  
 

4.1.1.2 Capacidad Financiera (Cumple / Rechazo)  
 

Este factor se evaluará de acuerdo con el cumplimiento de cada uno de los requisitos financieros contenidos 

en los Balances Generales y Estados de Resultados con corte a diciembre 31 de 2023 
 

4.1.1.3  Capacidad Técnica (Cumple / Rechazo) 
 

Este factor se evaluará de acuerdo con el cumplimiento de cada uno de los requisitos señalados anteriormente. 
El cumplimiento en este aspecto no se le asignará puntaje.  
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4.2 FACTORES DE EVALUACIÓN 
 

Una vez realizada la verificación jurídica, financiera y técnica y determinado que se reúnen los requisitos 
mínimos exigidos, el comité evaluador ponderará las propuestas con base en los siguientes criterios de 

calificación:  

 

FACTOR PUNTAJE MAXIMO 

Factor técnico 50 

Propuesta Económica  40 

Apoyo a la Industria Nacional 10 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
 

4.2.1 FACTOR TECNICO - (MAXIMO 50 PUNTOS) 

 
Este factor se calificará con fundamento en los siguientes ítems: 

 

(*) Los puntos para las Certificaciones de relación comercial se asignarán de la siguiente manera: 

EVALUACIÓN TÉCNICA (50 puntos) 

N° CONCEPTO CRITERIOS 
PUNTAJE 
MAXIMO 

1. 
Punto de Entrega 

Exclusivo 

EL OFERENTE deberá certificar en su OFERTA, MINIMO un (1) punto 

externo de entrega exclusivo para la dispensación de medicamentos a 
los Usurarios de la UAES, en la ciudad de Montería, con atención de 

7:00 A.M a 7 P.M de Lunes a Domingo y una disponibilidad para 
nocturno y festivos, describiendo su ubicación, dirección y teléfonos. 

 

Dicho punto de entrega debe estar legalmente constituidos, la 
Universidad lo verificará en el Certificado de la Cámara de Comercio, 

adicionalmente el comité evaluador, durante el termino de evaluación 
podrá dirigirse a dicha establecimiento para verificar las condiciones 

requeridas en el presente termino. 
 

El punto de entrega, el oferente debe diligenciarlos en el Anexo 4 de 

los presentes términos, el cual será verificado por la Universidad. 

 
20 puntos 

2. 
* Certificaciones 
de relación 

comercial 

La Universidad asignará una puntuación máxima de 20 puntos a los 

oferentes que aporten Los certificados de relación comercial con los 

diferentes laboratorios productores, comercializadores exclusivo o 
distribuidores autorizados de los proveedores descritos en el ANEXO 5  

20 puntos 

3. 

** Punto de 
entrega en 

Ciudades 

diferentes de 
Montería. 

Si el proveedor oferta puntos de entregas de Medicamentos 
adicionales al requerido en montería 

 
10 puntos 
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Certificaciones de relación comercial (20 puntos) 

Porcentaje de Cobertura PUNTAJE 

100% de cobertura 20 puntos 

Entre el 71 y 99% 15 puntos 

Entre el 51 y 70% 10 puntos 

 

(**) Los puntos para los Puntos de entrega en Ciudades diferentes de Montería se asignarán de la 

siguiente manera: 

 

Punto de entrega en Ciudades diferentes de Montería (10 puntos) 

PUNTOS DE ENTREGA Puntaje 

Más de 1 punto de entrega 10 puntos 

Uno (1) punto de entrega 5 puntos 

 

Los puntos de entrega deben estar legalmente constituidos, la Universidad lo verificará en el Certificado de la 

Cámara de Comercio, adicionalmente el Comité Evaluador, durante el termino de evaluación podrá dirigirse a 
dicha establecimiento para verificar las condiciones requeridas en los pliegos de condiciones. 

 
4.2.2 EVALUACION ECONÓMICA (40 PUNTOS) 

 
El proponente deberá diligenciar el Anexo 6, so pena de rechazo, con valores expresando en el porcentaje 

ofrecido. En las propuestas no se podrán señalar condiciones diferentes a las aquí establecidas. En caso de 

presentarse, se entenderán como no escritas y, por lo tanto, prevalecerán las disposiciones respectivas 
contenidas en estos términos.  

 
Para la evaluación de la oferta económica se efectuará el siguiente procedimiento:  

 

La UNIVERSIDAD efectuará la revisión y evaluación de la oferta económica suministrada por los proponentes 
en el Anexo 6.    

 

CONCEPTO PUNTAJE 

Oferta con menor porcentaje de intermediación 40 puntos 

Segunda oferta más económica 30 puntos 

Tercera oferta más económica 20 puntos 

 
Serán rechazadas las ofertas que presenten un porcentaje mayor al propuesto Oficial. 
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4.2.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (máximo 10 puntos) 
 

EL PROPONENTE debe manifestar en el ANEXO N° 8, si los servicios que oferta cumplen con las condiciones 
establecidas en el Parágrafo del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 correspondiente a la industria nacional  

 

Para este aspecto, al proponente se le asignarán máximo DIEZ (10) puntos de acuerdo con lo indicado en la 
siguiente tabla, según la procedencia de los servicios ofrecidos: 

 

Origen de los Bienes y Servicios  Puntaje 

Bienes y Servicios Nacionales 10 

Bienes y Servicios Extranjeros 5 

Mixtos (Nacionales y Extranjeros) 3 

 
4.3 EMPATES 

 
En el evento que dos o más propuestas obtengan el mismo puntaje, el orden se definirá con base en los 

siguientes criterios:  
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 

el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en 
las condiciones señaladas en la ley. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 
del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta 

se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración 
debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre 

del proceso de selección. 
 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 

condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 

competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos 

y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 

fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 

constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá 

acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
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De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como 
es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el 

tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

3.Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 

artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 
respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre 

del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 

inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que 

acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura 

plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. El 
tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 

a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) 

año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 

el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la 
gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 

descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de 

la fecha del cierre del proceso. 
 

Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica. El tiempo de vinculación en la planta referida, de 

que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados 

que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 

los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 

y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo 
firma. La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 

de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
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plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes.  

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de 

su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo 

cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 

personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 

igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 

inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, 

se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 

pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se 
definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 

deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 

términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. Debido a que 
para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 

acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como 

es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 

literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 

que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 

Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita 
la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 

reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, 
se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 

reincorporación.  

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 

en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 

reincorporación o reintegración.  
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 

numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, 

o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación 

de cada una de las personas en proceso de reincorporación. Debido a que para el otorgamiento de este criterio 
de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 

1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta 

información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el 

otorgamiento de este criterio de desempate.  
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre (a) esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la 

cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada 

en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de 

los miembros del proponente plural.  
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, Para lo cual se deberá aportar la certificación firmada por el 

revisor fiscal o contador, según corresponda.  Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa 
o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 

criterios de clasificación empresarial, que sean micro, pequeñas o medianas. Tratándose de proponentes 
plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas 

en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 

calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 

integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 

que sean micro, pequeñas o medianas.  
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. La condición de micro o pequeña empresa se verificará en 

los términos definidos en la ley. La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 

únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 

aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por la ley, que sean micro, pequeñas 

o medianas. 
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10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 

(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 

contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas 

por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un 
certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. Igualmente, 
cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  

 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el 

documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo;  

 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y  

 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 

persona jurídica. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 

requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 

tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por la ley, que sean micro, pequeñas o medianas.  

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 

BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el 
que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 

o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 

condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  

 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: Utilizar un método 

aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en los Documentos 
del Proceso. Si subsiste aún el empate, se procederá a elegir el ganador mediante el sorteo por balotas así:  

 

Inicialmente, la Entidad procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, identificadas con un 
número igual al número de Proponentes que se encuentren en condición de empatados. Sacará una balota 

por cada Proponente, asignándole un número de mayor a menor, con el cual participará en la segunda serie.  
 

En la segunda serie, la Entidad incorporará en la balotera igual número de balotas al número de Proponentes 
empatados. El Proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero en sacar 

la balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva (de mayor a menor) 

procederán los demás Proponentes.  
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El Proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien ocupe el primer 
puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) hasta obtener el segundo puesto 

en el orden de elegibilidad. Una vez se cuente con los Proponentes ubicados en el primer y segundo orden de 
elegibilidad se dará por terminado el sorteo. 

 

4.4 RANGO PARA CALIFICAR LA PROPUESTA COMO FAVORABLE 
 

Para los efectos pertinentes, esta entidad calificará como favorable las propuestas que sean calificadas en un 
rango igual o superior a 60/100 puntos, de lo contrario serán calificadas como desfavorables. 

  

 
CAPÍTULO V 

REQUERIMIENTO DE LA PROPUESTA  
 

5.1 CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

▪ El PROPONENTE deberá hacer una lectura juiciosa y detallada de los requisitos establecidos en estos 

Pliego de Condiciones. 
▪ La presentación de la propuesta, por parte del proponente, constituye evidencia de que estudió 

completamente las especificaciones técnicas, anexos y demás documentos; que recibió las aclaraciones 
necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha aceptado que el contenido 

de estos términos es completo, compatible y adecuado para identificar el alcance del servicio a prestar 

y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del 
contrato que se celebrará. 

▪ La propuesta debe incluir una tabla de contenido donde se indique la ubicación de los documentos que 
la conforman con el número de folio.  

▪ La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y presentarse por escrito, 

utilizando un medio impreso, debidamente foliada en la parte frontal de cada hoja, en estricto orden 
consecutivo ascendente. 

▪ La propuesta deberá entregarse en original y una (1) copia, debidamente foliadas y en sobres sellados, 
rotulados en su parte exterior. La propuesta técnica y económica, además de presentarla por escrito, 

deberá hacerlo en medio magnético. El Rótulo de la oferta contendrá como mínimo la siguiente 
información del PROPONENTE: 

 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
“CONTRATACIÓN DE OPERADOR LOGÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCESO FARMACEUTICO 

Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LOS USUARIOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA”. 
Propuesta presentada por: 

Nombre o razón social 
Dirección 

N° Teléfono - N° de fax 
Correo electrónico 

ORIGINAL / PRIMERA COPIA /  

 
▪ Tanto el original como la copia de la propuesta, deberán contener la totalidad de los documentos legales 

exigidos, propuesta técnica, propuesta económica, con todos sus anexos.  
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▪ En caso de discrepancia entre el medio digital y el documento impreso, primará este último sobre el 
medio digital. 

▪ La propuesta remitida por correo que para la fecha y hora límite, establecidas para su presentación en 
el Cronograma, haya sido presentada en dependencias distintas a las aquí indicadas para su recepción, 

no se tendrá en cuenta. 

▪ No se aceptarán propuestas por fuera de la fecha y hora límite establecida en el cronograma. Si se 
presentan propuestas en Consorcio y/o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar 

individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia, representación legal, así como 
los requisitos financieros solicitados. 

▪ El PROPONENTE debe diligenciar y presentar todos los anexos enunciados a lo largo de este documento, 

los cuales hacen parte integral de este Pliego de Condiciones.  
▪ No se aceptarán Propuestas cuyos documentos presenten tachaduras o enmendaduras, a menos que 

tengan la aclaración correspondiente. 
▪ En la propuesta deben indicarse los precios expresados en pesos colombianos, sin centavos, incluyendo 

todos los costos en que pueda incurrir durante la ejecución del contrato. 
▪ Serán a cargo del PROPONENTE todos los costos asociados a la preparación y presentación de su 

propuesta. 

▪ No se aceptarán propuestas parciales, ni alternativas de propuestas, ni alternativas de presupuestos, 
por lo tanto, el proponente debe presentar una propuesta total, que incluya la totalidad de los servicios 

que conlleve la total ejecución del objeto contractual.  
 

5.2 CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 

 
▪ Cuando se encuentre que el OFERENTE está incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades 

o prohibiciones previstas en la Constitución o en la ley. 
▪ Cuando la oferta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse, o que no cumplan 

todas las calidades exigidas. 

▪ Cuando se presenten varias ofertas por el mismo OFERENTE por sí, por interpuestas personas o por 
Personas Jurídicas pertenecientes al mismo grupo empresarial (ya sea en Consorcio, Unión Temporal o 

individualmente). 
▪ Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los documentos de la oferta o se 

descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del OFERENTE a la UNIVERSIDAD o los demás 
OFERENTES. 

▪ Cuando la oferta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos y obligatorios establecidos en los 

presentes Pliego de Condiciones. 
▪ Cuando el OFERENTE habiendo sido requerido por la UNIVERSIDAD para aportar documentos o 

suministrar o aclarar información, no los allegue dentro del término fijado en el requerimiento o cuando 
habiendo aportado los documentos con los que pretenda aclarar o subsanar, persista la incongruencia 

entre la información suministrada y la información requerida por la UNIVERSIDAD. 

▪ Cuando el oferente ejecute cualquier acto tendiente a influir o presionar a los encargados de evaluación 
de las ofertas. 

▪ Cuando la oferta no incluya alguno de los documentos exigidos en los presentes Pliegos, en donde 
expresamente se indique que se RECHAZARÁ la oferta. 

▪ Cuando el proponente plural no se haya inscrito en la forma asociativa escogida sino de manera 
individual. 

▪ Cuando las certificaciones, anexos, y demás documentos necesarios para la evaluación de las ofertas 

presenten enmendaduras, sin salvedad o aclaración alguna por parte del oferente. 
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▪ Cuando el proponente haya incumplido contratos con la Institución. 
▪ Que la oferta haya sido presentada fuera del término o en otro lugar diferente al indicado. 

▪ Cuando la oferta económica exceda el porcentaje de descuento (ver condiciones propuesta económica.) 
▪ Cuando no se presente la propuesta económica o cuando esta sea incompleta o no este suscrita por el 

proponente y/o su representante legal. 

▪ Cuando no se suscriba la Carta de Presentación de la Propuesta. 
 

 
CAPÍTULO VI 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
6.1 OBJETO. “CONTRATACIÓN DE OPERADOR LOGÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCESO 

FARMACEUTICO Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LOS USUARIOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA”, de acuerdo con la 

descripción, especificaciones y demás condiciones establecidas en los pliegos de condiciones, los 
documentos e información suministrada por la Universidad y la propuesta presentada por el Contratista, 

todo lo cual hace parte integral del contrato. 

 
6.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. En desarrollo del contrato que se suscriba las partes tendrán las 

siguientes obligaciones: 
 

6.2.1 Obligaciones del Contratista 

1. Prestar el servicio de suministro de medicamentos a los Afiliados de la Unidad Administrativa Especial de 
Salud de la Universidad de Córdoba, cumpliendo con los parámetros de calidad, oportunidad, eficiencia e 

integralidad en la atención requerida; de acuerdo con la presentación estrictamente formulado por el 
médico, y autorizado por esta Unidad de Salud.   

2. Disponibilidad en el horario laboral de las ocho (8) horas del día de lunes a viernes y con disponibilidad los 

sábados, domingo y festivos, independientemente del vínculo contractual que tenga la clínica, por el 
tiempo que dure el contrato de prestación de servicios farmacéutico suscrito con la Universidad de 

Córdoba;  
3. Realizar los procedimientos y estudios necesarios con la pertinencia médica y racionalidad científica en sus 

instalaciones, y/o con su RED de servicios;  
4. Presentar informes sobre el desarrollo del contrato de manera mensual o cuando el contratante lo solicite;  

5. Cumplir con Resolución número 4331 del 21 de diciembre de 2012 (Presentación, auditoría, consolidación 

y pago de facturación);  
6. En todo caso el contratista se compromete a prestar los servicios en condiciones de alta calidad técnica y 

humana, teniendo en cuenta la normatividad vigente para este tipo de contrato;  
7. permitir el acceso para la supervisión de la prestación de los servicios farmaceuticos al personal que 

determine LA UNIVERSIDAD.  

8. Firmar un acta de compromiso previo a la firma del contrato donde se compromete a acogerse a la 
prescripción de los medicamentos en su presentación genérica y /o principio activo y comerciales según lo 

establecido en el manual de medicamentos y aprobado por la UAES,  
9. Cumplir con la normatividad legal vigente relacionada con la gestión ambiental,  

10. Cumplir con las políticas, lineamientos, procesos, entre otros establecidos por la Universidad 
 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 

a. Cuando se trate de persona natural: 
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1. Cumplir como contratista independiente con las obligaciones de seguridad y salud en el trabajo definidas 
por el contratante y establecidas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo conforme el 

Decreto 1072 de 2015 y demás normas legales aplicables al objeto del contrato, 
2. Cumplir con las normas sanitarias vigentes y con los protocolos implementados para la prevención 

enfermedades contagiosas, y demás normatividad aplicable vigente, 

3. Cumplir con el pago de seguridad social integral del período correspondiente. 
 

b. Cuando se trate de persona jurídica dejar lo siguiente; 
1. Cumplir con el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y los estándares mínimos del SGSST 

según el número de trabajadores y el nivel de riesgos según la normatividad aplicable vigente y demás normas 

aplicables al objeto del contrato. 
2. Cumplir con las normas sanitarias vigentes y con los protocolos implementados para la prevención de 

enfermedades contagiosas, y demás normatividad aplicable vigente. 
 

GESTIÓN DE RIESGOS LABORALES: 
“De conformidad con lo indicado en la normatividad vigente, el CONTRATISTA se afiliará al Sistema General 

de Riesgos Laborales a sus costas, para lo cual, una vez suscrito el contrato, procederá a diligenciar el 

documento equivalente, el cual se entiende como manifestación de afiliación para amparar las actividades 
relacionadas con el objeto contractual. 

 
GESTIÓN AMBIENTAL: 

El contratista debe cumplir con la normatividad legal vigente relacionada con la gestión ambiental; 

1. Cumplir con las políticas, lineamientos, procesos, entre otros establecidos por La UNIVERSIDAD, 
2. Gestionar adecuadamente los residuos sólidos producto de su actividad, disponer los residuos en el lugar 

asignado, 
3. Optimizar el uso de la energía y el agua, 

4. Evitar el uso de plásticos de un solo uso. 

5. Hacer uso eficiente del papel y la impresora, 
6. Asistir a las jornadas de capacitación que requiera la Universidad, 

7. Manejar los medicamentos al momento de la dispensacion de forma segura. 
 

6.2.1.1 Específicas 
1) Adquirir, recibir y almacenar, distribuir y dispensar los medicamentos requeridos por los usuarios de la UAES 

de la UNICOR, para lo cual deberá tener en cuenta el listado de medicamentos de la UAES de la UNICOR, los 

nombres genéricos y comerciales de éstos, la presentación, los laboratorios que los producen y si se trata de 
productos negociados por la Universidad.  

2) Porcentaje de intermediación ofrecido.  
3) Ejecutar los procesos de adquisición, recepción, almacenamiento, distribución y dispensación observando 

como mínimo lo establecido en el manual de condiciones esenciales y procedimientos del servicio farmacéutico 

definido por el Ministerio de protección Social (Adoptado mediante la Resolución 1403 de 2007 y las demás 
normas que lo adicionen, modifique o sustituya.). 

4) Adquirir los medicamentos con estricta observancia de las marcas y/o laboratorios seleccionados y 
negociados por la Universidad con el fin de tenerlos disponibles para la satisfacción de las necesidades de los 

usuarios.  
5) Programar las cantidades de medicamentos a adquirir, teniendo en cuenta los indicadores de punto de 

reposición, consumos promedios, niveles mínimos y tiempo de reposición, realizando las acciones pertinentes 

para el estricto control de existencias, inventario y fechas de vencimiento.  
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6) Implementar los mecanismos para determinar permanentemente la demanda insatisfecha de servicios y 
corregir rápidamente las desviaciones que se detecten, para garantizar la disponibilidad de los medicamentos 

que requiera la atención de los usuarios.  
7) Efectuar la dispensación de la totalidad de los   medicamentos prescritos por los profesionales de la salud 

adscritos a la UAES y/o los que sean autorizados por el Comité Medico de Autorizaciones, de acuerdo a los 

productos negociados por la Universidad con los laboratorios farmacéuticos, en la cantidad formulada y/o 
autorizada.  

8) Efectuar la dispensación en los puntos de atención acordados entre las partes o definidas en la propuesta 
presentada por el Contratista.  

9) Efectuar la dispensación al momento del recibo de la solicitud del usuario, dentro de las fechas de vigencia 

de la respectiva fórmula o prescripción, sin que se presenten retrasos que pongan en riesgo la salud y/o la 
vida de los usuarios.  

10) Cumplir con los tiempos de entrega establecidos en el pliego de condiciones, para los medicamentos 
pendientes; por lo tanto, las dificultades que se presenten en el suministro oportuno de los medicamentos y la 

relación de faltantes que se presenten, deberán ser notificados, deberán ser notificados al supervisor del 
contrato, el mismo día, por cualquier medio que permita revisar la evidencia de su comunicación.  

11) Presentar semanalmente al Supervisor del Contrato, un informe consolidado de la situación y estado de 

los medicamentos pendientes de entregar en el transcurso de la semana.  
12) Informar a los usuarios, al momento de suministrar los medicamentos, el uso adecuado de los mismos.  

13) Empacar adecuadamente los medicamentos, que van a ser transportados por los pacientes hasta el lugar 
de residencia.  

14) Contar con una tecnología que garantice el adecuado registro y control para el servicio de dispensación de 

medicamentos, los cuales se obliga a instalar y mantener actualizados para generar los reportes que la 
Universidad Exija.  

15) Mantener actualizados los procesos, procedimientos, recursos, mecanismos de control y documentación 
de carácter técnico y/o administrativo que aseguren el cumplimiento del contrato.  

16) Bajo ninguna circunstancia, el Contratista comercializará con terceros los medicamentos adquiridos bajo la 

negociación de precios efectuada por la Universidad.  
17) Reintegrar el porcentaje de descuentos que tengan lugar en el manual de medicamentos y de precios 

efectuada por la Universidad en el caso de no haberse efectuado el descuento en la facturación presentada.  
18) Participar en los programas y campañas que se relacionen con el uso de medicamentos, especialmente el 

programa de uso adecuado de medicamentos, fármaco vigilancia, uso de antibióticos, promoción en salud y 
prevención de enfermedades causadas por el uso inadecuado de medicamentos, entre otros, de acuerdo a lo 

que definan las normas respectivas.  

19) Cumplir con todos los requisitos en las normas aplicables para los procesos correspondientes al suministro 
de medicamentos en general y de control especial y observar lo dispuesto en el Decreto 2200 de 2005, 

Resolución 1403 de 2007 del Ministerio de Protección Social, así como las demás normas especiales que regulan 
la materia.  

20)  Se obliga a prestar el servicio de suministro de medicamentos de que trata el objeto del presente convenio 

a la población usuaria de la Unidad Administrativa Especial de Salud de la Universidad de Córdoba y que se 
identifique por medio del documento de identificación, presentando la formula médica que debe cumplir con 

los siguientes requisitos: identificación clara y legible del usuario con documento de identidad, nombre del 
médico con número de   identidad y tarjeta profesional claro y legible, firmada por el  profesional  que ordena 

el servicio respectivo con  el sello que identifique al médico, sin enmendaduras y/o tachaduras, estar dentro 
de las 48 horas siguientes a la fecha de emisión de la fórmula del médico general  y/o especialista.  

21) Disponer de un modelo de atención farmacéutica acorde a la normatividad vigente (Resolución 1403 del 

2007 del Ministerio de la Protección Social) que incluya los mecanismos de acceso y utilización de los servicios, 
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discriminando horario  para  la  prestación del servicio a los afiliados a la Unidad Administrativa Especial de 
Salud de la Universidad de Córdoba, facilitando al usuario una oportuna, excelente, idónea y eficaz atención al  

igual que un correcto despacho de medicamentos, suministrando la formula completa tanto en número de 
medicamentos como en cantidad.  

22) EL CONTRATISTA se obliga a mantener los descuentos ofertados durante el término de este contrato.  

23) Abstenerse de realizar cambios de uno o más medicamentos o establecer sugerencias equivalentes sin 
previa autorización de la Entidad.  

24) Facilitar la labor de supervisión, evaluación, auditoria de control que la Unidad Administrativa Especial de 
Salud de la Universidad de Córdoba realice en forma directa y atender sus recomendaciones que quedarán 

consignadas en acta de compromiso.  

25) Utilizar medicamentos de reconocida calidad y que posean la respectiva licencia del Instituto Nacional para 
la vigilancia de medicamentos y alimentos (INVIMA) y las respectivas B.P.M. Llevar control de los medicamentos 

con el objeto de prevenir su vencimiento, obtener su cambio oportuno y cumplir con los requisitos mínimos 
que garanticen su conservación.  

26) Entregar los medicamentos estrictamente formulados y/o autorizados sean genéricos o de marca. En caso 
de presentarse pendientes, estos serán suministrados en forma oportuna por la entidad (depósito y/o 

droguería) debidamente autorizada por el operador logístico y so lo se podrá registrar como recibido en el 

momento de la entrega. Los medicamentos de urgencias inmediatamente y/o hasta 12 horas máximo y los 
ambulatorios en un término no superior a 48 horas.  

27) Realizar estudios fármacos económicos evaluando costo-beneficio, efectividad, seguridad de los grupos 
terapéuticos utilizados en el ejercicio del convenio por los médicos, así como realizar recomendaciones o 

adaptaciones de opciones terapéuticas racionales (O.T.R.), recomendar la sustitución de productos. Realizando 

inclusión de moléculas costo – efectivas de común acuerdo.  
28) Presentar a la Unidad Administrativa Especial de Salud de la Universidad de Córdoba, reportes estadísticos 

mensuales de la formulación con indicadores fármaco terapéuticos generales y específicos.  
29) Presentar a la Unidad Administrativa Especial de Salud de la Universidad de Córdoba análisis fármacos 

epidemiológicos bimensuales con ampliación de indicadores fármacos terapéuticos, registro de tendencias y 

recomendaciones de uso racional de medicamentos.  
30) Disponer de un programa de fármaco vigilancia farmacéutica como garantía de calidad del producto y 

detección de Reacciones Adversas a Medicamentos (R.A.M.)  
31) Retroalimentar oportunamente a los médicos prescriptores sobre la información derivada de los reportes y 

estudios fármaco epidemiológicos de la Institución.  
32) Facilitar el tiempo necesario para desarrollar las diferentes actividades de intervención individual.  

33) El Contratista prestará el servicio de suministro de medicamentos y auditoria fármaco epidemiológica objeto 

del presente contrato con plena autonomía técnica científica y administrativa.  
34) Atender en conjunto con la Unidad Administrativa Especial de Salud de la Universidad de Córdoba las 

reclamaciones, quejas o solicitudes sustentadas debidamente por los usuarios. 35) El Contratista se 
compromete en forma civil y penal por los daños y perjuicios ocasionados en las personas de los usuarios de 

la unidad causados por un inadecuado funcionamiento de los equipos técnicos, biomédicos y otros que se 

encuentren en las instalaciones del contratista, lo mismo que por cualquier situación que se presente y afecte 
a los usuarios de la unidad derivada de las acciones u omisiones de su personal paramédico o administrativo.  

36) Presentar la facturación mensual de medicamentos a la Unidad Administrativa Especial de Salud de la 
Universidad de Córdoba dentro de los cinco primeros días de cada mes.  

37) Se abstendrá de suministrar artículos suntuarios, cosméticos, líquidos para lentes de contacto, jabones, 
leches, cremas hidratantes, antisolares, drogas para la memoria, edulcorantes o sustitutos de la sal, 

anorexígenos, enjuagues bucales.  
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38) El Operador logístico seleccionado se obliga para con la Unidad Administrativa Especial de Salud de la 
Universidad de Córdoba, a ejecutar el servicio farmacéutico cumpliendo con el objeto y los requerimientos 

determinados en los Términos de Referencia. 
 

6.2.2 Obligaciones de la Universidad 

1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el objeto del 
presente contrato. 

2. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato.  
3. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato.  

4. Adelantar las gestiones necesarias para hacer efectiva la garantía constituida por el contratista si a ello 

hubiere lugar.  
5. Requerir al contratista para que adopte las medidas pertinentes cuando surjan faltas en el 

cumplimiento del contrato.  
6. Pagar cumplidamente el valor del presente, en la forma prevista en los pliegos de condiciones. 

7. Suministrar la información institucional requerida para el cabal cumplimiento de las obligaciones del 
contratista 

8. Velar por el Cumplimiento de las normas relacionadas con el Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de acuerdo a la normatividad legal aplicable. 

 

6.2.2.2 Obligaciones Especificas 

1. Suministrar al contratista la base de datos de sus afiliados los cinco primeros días calendarios  

2. Suministrar toda información requerida por el contratista para la atención oportuna de los usuarios 

3. Cancelar al Contratista las Cuentas de cobro que en su oportunidad se presenten en razón al servicio 

contratado dentro del término convenido;  

4. Responder en un término no mayor a 24 horas hábiles, las autorizaciones requeridas por el contratista 

previa verificación de la pertinencia médica mediante soportes enviados por el contratista adjunto a la 

solicitud de autorización;  

5. Cumplir con la Resolución número 4331 del 21 de diciembre de 2012. (Presentación, auditoría, 

consolidación y pago de facturación) 

 

6.3 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.  

 
LA UNIVERSIDAD adjudicará a la propuesta que, de acuerdo con el presente documento, obtenga el mayor 

puntaje y cumpla con todos los criterios de evaluación y ponderación. Para el perfeccionamiento del contrato 

se requiere de su suscripción por las partes. Para su ejecución se requiere del registro presupuestal y la 
aprobación de la garantía única correspondiente.  

 
6.4 GARANTIAS 

 

El contratista, una vez celebrado el contrato, se obliga a constituir a favor de LA UNIVERSIDAD, una garantía 
única, la cual podrá consistir en una garantía bancaria o en una póliza de seguro que ampare:  

a) Cumplimiento: En cuantía equivalente al diez por ciento 10% del valor del contrato, por el término 
de ejecución del mismo y seis (6) meses más. 

b) Calidad del servicio: En cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, por el 
término de ejecución y seis (6) meses más. 
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c) Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Deberá cubrir por un 
monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, por el término de vigencia del 

contrato y tres (3) años más.  
d) Responsabilidad Civil Extracontractual: Por el 20% del valor del contrato, que no podrá ser 

inferior a 200 SMMLV, y estará vigente durante el plazo de ejecución del contrato y seis meses más. 

 
6.5 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO.  

La supervisión del contrato estará a cargo del Director de la Unidad Administrativa Especial de Salud, 
la revisión administrativa y/o auditoria del presente contrato será realizada por el Regente de farmacia de 

la Unidad Administrativa Especial de Salud de la Universidad, quien verificara la entrega del medicamento, 

confrontara los precios pactados y cantidades contra los facturados y que se hagan los descuentos 
pactados en los términos de referencia, en procura de eliminar la generación de objeciones debiendo 

refrendar sus actuaciones con la firma en cada factura, quienes, además se sujetarán a lo dispuesto en la 
Resolución Rectoral 3692 del de 03 de octubre de 2017 y la Ley 1474 de 2011. En todo caso el ordenador 

del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando por escrito al designado, 
con copia a la Oficina de Contratación, quien verificará y controlará la debida ejecución del contrato, para tal 

efecto tendrá las siguientes atribuciones: 1) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con las obligaciones 

señaladas en este contrato y con el contenido de su propuesta. 2) Informar a LA UNIVERSIDAD respecto a las 
demoras o incumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA. 3) Certificar respecto al cumplimiento de 

EL CONTRATISTA, la cual se constituye en requisito previo para el pago que se debe realizar. 4) No puede 
adoptar decisión alguna de manera inconsulta con LA UNIVERSIDAD. 5) Proyectar las actas de recibo a 

satisfacción, suspensión, reinicio y liquidación del contrato, cuando sea necesario, y las demás incluidas en el 

Manual de Supervisión según Resolución Rectoral 0742 de 27 de mayo de 2010 y la ley 1474 de 2011. 
 

6.6 FORMA DE PAGO  
La Universidad de Córdoba pagará al Contratista los medicamentos entregados con fórmulas originales 

autorizadas a los usuarios afiliados a la UAES, de acuerdo a las siguientes condiciones: 1. Los medicamentos 

se pagarán a precio de lista única anexa en los pliegos de condiciones más el porcentaje de la operación 
logística. 2. Los medicamentos que estén por fuera de la lista única se pagaran a precio de factura más el 

porcentaje de operación logística. 3. Para los medicamentos de los ítems 1 y 2 que por causas ajenas al 
contratista no puedan dispensar y que estén debidamente certificados por el laboratorio fabricante, se pagara 

a precio de factura más el porcentaje de la operación logística. Todo lo anterior previa legalización del contrato, 
constitución y aprobación de la garantía única, Acta de Recibo a Satisfacción e informe del SUPERVISOR y 

demás requisitos asociados a la normatividad legal vigente. 
 
6.7 MINUTA DEL CONTRATO 

Estará sujeta al Formato No. 7 del presente proceso de Selección. 

 
 

Responsable, 
 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO 
Rector  
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ANEXO 1  
MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 

Montería, mes día de xxxx 
 

Señores 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA   
Aten. Oficina de Contratación 

Ciudad 
 

Ref.  Invitación Pública N° UCxxx-2xxx 

 
 

 El suscrito ---------------------------------------------------- identificado con la cédula de ciudadanía N°--------------
------- expedida en--------------------- actuando en nombre ---------------- y /o en calidad de Representante Legal 

de la Compañía ----------- ---------------- ---------- domiciliada en ---------- y suficientemente autorizado según 
consta en --------------, me permito presentar propuesta para la CONTRATACIÓN DE OPERADOR LOGÍSTICO 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCESO FARMACEUTICO Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LOS 

USUARIOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA. 
 

Los términos de esta propuesta han sido formulados con base en las especificaciones contenidas en los Pliegos 
de Condiciones. Declaro aceptar y haber entendido en toda su extensión sus alcances y significado. 

 

El suscrito declara: 
1.- Bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que en el 

evento de resultar adjudicatario de esta contratación, cumpliré con todo lo ofrecido en dicha propuesta. Por 
tanto acepto, si así no se hiciere que LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA haga efectiva la garantía de cumplimiento 

del contrato, sin tener derecho a reclamación alguna y que LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA tome las decisiones 

que estime convenientes con respecto a la adjudicación de la contratación. 
 

2.- Que ninguna Persona Natural o Jurídica diferente del proponente tiene interés en la propuesta que presento 
ni en el contrato que pudiera celebrarse y que, en consecuencia, sólo compromete al abajo firmante. 

 
3.- Que se han examinado cuidadosamente los pliegos de condiciones correspondientes y se ha enterado 

perfectamente del significado de todo lo que en éste se expresa, se acepta su contenido y en caso que nos 

fuera adjudicado el contrato, nos obligamos a cumplir con todos los términos y condiciones que en él se 
estipulan. 

 
4.- Que no estamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la 

Ley 1150 del 2007 y 80 de 1993, ni en ninguno de los eventos de prohibición especiales para contratar.  

 
5.- Que ejecutare el contrato de acuerdo con los precios relacionados en la propuesta. 

 
6.- El Valor Total de la propuesta es de ------------------ ($ ), incluidos todos los costos directos e indirectos; los 

precios de nuestra propuesta económica, constituyen la remuneración total que debemos recibir por la 
CONTRATACIÓN DE OPERADOR LOGÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCESO FARMACEUTICO Y 

DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LOS USUARIOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA 
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7.- En caso de que se nos adjudique el contrato, nos comprometemos a cumplir con las especificaciones. 

 
8.- El anterior plazo ofertado que sometemos a consideración tiene una validez de noventa (90) días calendario, 

contados a partir de la fecha de cierre de la CONTRATACIÓN. 

 
9.- En caso de que se nos adjudique el contrato, nos comprometemos a suscribir el correspondiente contrato 

y a otorgar todas las garantías solicitadas en los montos y vigencias indicadas. 
 

10.- En el evento de resultar favorecido en la adjudicación, nos obligamos a aceptar la SUPERVISION designada 

por la UNIVERSIDAD DE CORDOBA. 
 

11.- La propuesta sólo compromete a la firma que represento. 
 

12.- La presente propuesta consta de (____) folios debidamente numerados y se presenta en dos cuadernillos 
separados. 

 

13.- Aceptamos que la presente propuesta no compromete a la UNIVERSIDAD DE CORDOBA. 
 

14.- Aceptamos y conocemos la forma de pago señalada en las condiciones mínimas. 
 

Para todos los efectos informo a ustedes que toda la correspondencia relacionada con esta Contratación la 

recibiremos en: 
 

NOMBRE PROPONENTE   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
C.C.  N°       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Dirección electrónica    _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Dirección de correo     _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
Celular       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Ciudad       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO 2 
COMPROMISO DE ANTICORRUPCIÓN 

 
Lugar y fecha 

 

 
Señores 

Universidad de Córdoba 
Oficina de Contratación 

 

 
OBJETO PROCESO: “CONTRATACIÓN DE OPERADOR LOGÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCESO 

FARMACEUTICO Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LOS USUARIOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA”. 

 
 

El suscrito _______________________ identificado con cédula de ciudadanía No _________ de ________ 

domiciliado en _________ actuando en mi propio nombre (o en representación de ________), manifiesto que: 
 

 
1. Apoyamos la acción del Estado Colombiano y de la UNIVERSIDAD DE CORDOBA, en la implementación de 

mecanismos y normas para el fortalecimiento de la transparencia en los procesos contractuales y en la lucha 

contra la corrupción; 
 

2. Tenemos interés en el presente proceso de Contratación, y nos encontramos dispuestos a suministrar la 
información necesaria para la transparencia del proceso y, en tal sentido, realizamos las siguientes 

manifestaciones y compromisos. 

 
DECLARACIONES DEL PROPONENTE 

 
PRIMERA: Declaro no encontrarme incurso en ninguna inhabilidad e incompatibilidad prevista en la Constitución 

Política ni en la Ley, así como no tener sanción vigente por la trasgresión de alguna de ellas, para contratar 
con Entidades Públicas. 

 

SEGUNDA: Declaro que toda la información que suministré durante el proceso contractual y en la ejecución del 
contrato si me es adjudicado, es cierta. 

 
TERCERA: Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, directa ni indirectamente, dádiva o 

beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o para perjudicar a alguno de los proponentes. 

 
CUARTA: Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente ajustada a la realidad, que asegura 

la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas 
en los Pliegos de Condiciones. 

 
QUINTA: Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para el presente contrato, 

las modificaciones, adendas, así como las aclaraciones que se realizaron a los Pliegos de Condiciones, en 

condiciones de transparencia, equidad e igualdad. 
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COMPROMISOS 
 

PRIMERO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución o en la Ley, me 
comprometo a manifestarla a la entidad y me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita de 

LA UNIVERSIDAD y, si ello no fuere posible, renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 9º de la Ley 80 de 1993. 
 

SEGUNDO: Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y a asumir con 
seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el contrato. 

 

TERCERO: Me comprometo a suministrar a la UNIVERSIDAD, cualquier información sobre actos de corrupción, 
soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que tenga o llegare 

a tener conocimiento. 
 

CUARTO: Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en general, previstos en los 
Pliegos de Condiciones y en el contrato. 

 

QUINTO: Me comprometo a desarrollar todas nuestras actividades en el marco de principios éticos y a asumir 
con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato. 

 
En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros compromisos y declaraciones 

incorporadas en el presente documento, se suscribe en la ciudad de ......., el día...  

 
 

 
EL PROPONENTE       

 

 
 

 
____________________       

Firma (*)        
C.C. No.          

 

 
 

(*) NOTA: Este compromiso deberá ser presentado y firmado por el proponente con la propuesta respectiva. 
Si es persona jurídica, por quien conforme a la ley esté facultado; Si es consorcio o unión temporal por quien 

haya sido designado representante en el documento de constitución; Si es persona natural, por ella misma; Si 

actúa en calidad de apoderado, debe estar debidamente facultado por quien tenga la legitimación para hacerlo, 
caso en el cual debe anexar el poder correspondiente. 
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ANEXO 3  
 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

 

 
Nota: * El valor del contrato en salarios mínimos mensuales vigentes se expresa de acuerdo al valor del mismo 

en el año de firma del contrato 
 

 

 
 

 
 

______________________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 

 

 
 

N° 
Nombre o razón social del 

contratante 
N° Contrato Fechas de Contratación 

Valor de 
contrato en 

SMLMV* 

 
Valor de 

contrato en 
pesos Inicio Terminación 
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ANEXO 4 
RELACION DE PUNTOS DE ENTREGA 
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ANEXO 5 
LISTADO DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS AUTORIZADOS 

 
 

1 ABBOTT  31 ISDIN PHARMA 

2 ALCON  32 LA SANTE 

3 ALLERGAN  33 LABINCO 

4 ANGLOPHARMA  34 LAFRANCOL-PAULY 

5 ASPEN  35 LAPROFF 

6 ASTRAZENECA COLOMBIA S.A.  36 LEGRAND 

7 AXON PHARMA  37 LICOL 

8 BAYER S.A.  38 MEDIHEALTH 

9 BCN MEDICAL  39 MEGALABS-ROEMMERS 

10 BD ANGIOCATH  40 MERCK S.A. 

11 BIOGEN  41 MK - TECNOQUIMICAS S.A. 

12 BIOSYNTEC  42 NEVOX FARMA S.A. 

13 BOEHRINGER INGELHEIM  43 NOVAMED 

14 BUSSIE  44 PFIZER S.A.S. 

15 CHALVER  45 POEN 

16 CONVATEC  46 PROCAPS-COLMED 

17 DERMACARE  47 SANDOZ 

18 ECAR  48 SANOFI AVENTIS DE COLOMBIA S.A. 

19 ELI LILLY INTERAMERICA INC.  49 SCANDINAVIA PHARMA LTDA. 

20 EUROFARMA  50 TECNOFARMA 

21 EXPOHARMA  51 ZAMBOM 

22 FAES FARMA    

23 FARMA DE COLOMBIA S.A.    

24 GENFAR    

25 GRUNENTHAL    

26 GYNOPHARM    

27 HETERO    

28 HUMAX    

29 ILAB    

30 INCOBRA    
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ANEXO 6 

 PROPUESTA ECONÓMICA 
 

 

Señores 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA 

Invitación Pública N° UC022-2024 

 

Certifico que durante la ejecución del contrato que resulte del proceso de Invitación Pública N° UC022-2024, 

en el evento de que yo resultare favorecido, sostendré la presente propuesta 

 

 

 

 

PORCENTAJE (%) DE INTERMEDICACION 
OFRECIDO 

 

 

________________________% 

 
 

 
Razón Social ___________________________________________ 

Nombre ________________________________ 
C.C. N° ___________ de ___________ 

 

 
________________________________ 

FIRMA  
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ANEXO 7 

MINUTA DEL CONTRATO 
 

http://docsigec.www3.unicordoba.edu.co/index.php?modulo=Consulta&accion=detalleDocumento&s

istema=1&proceso=10&tipoDocumento=1&documento=1012470 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

http://docsigec.www3.unicordoba.edu.co/index.php?modulo=Consulta&accion=detalleDocumento&sistema=1&proceso=10&tipoDocumento=1&documento=1012470
http://docsigec.www3.unicordoba.edu.co/index.php?modulo=Consulta&accion=detalleDocumento&sistema=1&proceso=10&tipoDocumento=1&documento=1012470
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ANEXO 8 

APOYO INDUSTRIA NACIONAL  
 

 

Ciudad y fecha  
 

Señores  
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA  

 

Ref: XXXXXXXXX. 
 

 
(NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE EL DOCUMENTO), identificado con cédula de ciudadanía No XXXXXXXXXXXXX expedida 

en XXXXXXXXXXXX, en calidad de Representante Legal de la sociedad XXXXXXXXXXXX, identificada con NIT 
XXXXXXXXXXXX, manifiesto que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la ley 816 del 2003, los bienes y servicios 

que será utilizados para la ejecución del contrato de referencia, en caso que se adjudique al proponente que represento 

será de origen 
 

Origen (Indicar con una x) 

Bienes y servicios nacionales  

Bienes y Servicios Extranjeros  

Mixtos (Nacionales y Extranjeros)  

 

 
Expedido en Montería los xxx (xx) días del mes de xxxxx del xxxxxxxx  

 
 

NOMBRE Y FIRMA (persona natural, representante legal de la sociedad, unión temporal, consorcio; o apoderado 

según el caso).  
 

C.C. No. expedida en  
Nit.  

Dirección  
Número de Teléfono 
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ANEXOS  

FACTORES DE DESEMPATE 
 
 


